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REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi
Augusto Hijo el REY Don Alfonso xur, y como REINA Regente
del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra; para que pre~

¡¡ente á las Cortes el proyecto de ley Djando la fuerza del Ejérci
to permanente para el s'ervicio del Estado, durante el año eco- '
nómico de mil ochocientos ochenta y ocho á mil ocho~ientos

ochenta y nueve.
Dado en Palacio á doce d6l Junio de mil ochocientos ochenta

yoc~o.

MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
ltlanllel fjassola.

. Á LAS CORT~S

Al formular el proyecto de ley de fuerzas permanentes del
Ejército activo para el año económico de mil ochocientos ~chen

ta y ocho á mil ochocientos' ochenta y nueve, se ha atenido el
Ministro que suscribe á las cifras c@nsignadas en el proyecto de
presupuestos.' .

La fuerza permanente del Ejército de la Península, sin contar
la Guardia Civil, será de noventa y cinco mil doscientos sesenta
y seis hombres; pero como en el período de instrucción de los
reclutas de nuevo ingreso, és indispensable que los Cuerpos
ll1antengan en filas toda ]a suya veterana para que puedan ]]e
llar las atenciones ordinarias del servicio, de aquí la necesidad
de aumentar la indicada fuerza durante dicho período, que será
de dos meses, en veintiséis mil Sétecíentos diez y ocho hombres.

En cuanto á los ejércitos de Ultramar, las cifras de su fuerza
Se han ajustado. en el proyecto, á lo estrictamente indispensable
Para dejar bien atendidas las necesidades del servicio en aque
llas provincias.

Oon sujeción á lo expuesto, el Ministro que suscribe, de
acuerdo con el Oonsejo de Ministros, y autorizado previamente
por S. M., tiene la honra de someter á la deliberación de las
Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid doce de Junio de mil ochocientos ochenta y ocho.

ltlanuel Cassola.

PROYEOrrO DE LEY

Articulo 1.OLa fuerza del Ejército permanente de la Penín
sula para el año económico de mil ochocientos ochenta y ocho
á mil ochocientos ochenta y nueve, se fija en noventa y cinco
mil doscientos sesenta y seis hombres.

Art. 2. 0 Durante dos meses del año, se aumenta esta fuerza
ell veintiséis mil setecientos diez y ocho hombres.

Art.3.0 La de los de Cuba, Puerto Rico Y Filipinas, será
respectivamente de diez y nueve mil quinientos setenta y un
hombres, tres mil ciento cincuenta y'cinco, y ocho mil setecien-
tos cincuenta y tres. .

Madrid doce de Junio de mil ochocientos ochenta y ocho.

ltlanuel (;assola'.

REALES ÓRDENES,

Abonos de tiem.po

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el
guardia segundo de la Comandancia de Guardia Civil de Lugo,
Ramón Polo López, en solicitud de que se le acredite el tiem
po servido en los tercios de dicho instituto de la Isla de Ouba,
con objeto de alcanzar mayor antigüedad en los de la Península,
y teniendo en cuenta que su ingreso y permanencia en el citado
Cuerpo de la referida Antilla, tuvo lugar con posterioridad á la
real orden de 24 de Febrero de 1875, sobre ascensos y unifica
ción de escalas de las clases de tropa de ambos tercios, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido
á bien acceder á la petición del interesado, en harmonía con lo
que dispone la real orden de 7 de Abril de 188l.

De la de S. M., lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos apos.-Ma
drid 9 de Junio de 1888.

'pASSOLA
Señor Oapitán gener-al de Galieia.

Academ.ias

DIRECCIÓN GENli1RAL DE INSTRUCCIÓN MILIafAR

Excmo. Sr.;-Envista de la instancia elevada á este Minis
terio por el Ayuntamiento de esa capital, en ~olicitud de que se
establezca en ella un colegio preparatorio ~htar, de los creados

,~"1r itt:t
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por real decreto de 27 d~' Febrero pasado (D. O. núm. 45), para
lo cual ofrece el edificio llamado Escuela Normal de Maestros,
haciendo en 'éllí, su costa las obras neSlesarias, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer comunique v.. E. al expresado ayuntamiénto' que, para
resolver este asunto, conviene. que manifieste, con urgencia, si
está dispuesto á. ayudar con alguna cantidad á los gastos de ins
talación y de adquisición de mobiliario del colegio, como Qfre-
cen otros municipios. .

De real orden lo digo á V. E. pa!a su conocimiento y efectos
oportunos.~Dios guarde á V. E'. muchos añbs..2-Madrid 9 de
.Tunio qe 1888. .

CASSOLA

.Señor Capitán general de las "·l·ovineias Vas~o,n;adas.;

Señor Oapitán general de Burgos.

E!x?mo. Sr.:-En vista ~e la comuniclJ>ción de V. E., en que
partICIpa que el Ayuntamiento de Cuenca solicita que se esta
blezca en aquella ciudad un colegio preparatorio militar, de lós
creados por real decreto de 27 de Febrero pasado ,(D. O. número
45), para lo cual ofrece construir un edilicio de nu~va planta,
con los productos de un aprovechamiento extraordinario de ma
deras en sus montes, la REINA Regente del Reino, en nombre de
su Augu~toHijo el REY (q. D. g.), ha tenido á bien disponer que
se .sirva 'Y' E. indicar al expresado ayuntam1ento, que conven
drla mamfestase, con urgencia, cuál es la situación del solar en
que se propone, construir el colegio, cuánto tiempo podrá tardar
ep. la constr:ucción, y si para el caso 'en que el. edificio' no estu
vies~ ~ispuesto en 1'3. épocanecesaria, podría instalar el coleg-io
P:?Vl~lOnalmente en otro de la misma ciudad; expresando tam
OIen SI se propone ayudar cOn alguna cantidad á los gastos de
primera instalación, COmo haR ofrecido otros municipios. '

. De real orden lo digo á V. E. para sú conocimiento y efectos
oportunos.-Dios guarde á V. E. muchós años.-Madrid 9 de
Junio de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de fJastilla la mueva.

. Excmo. Sr.:-En vista de la nueva instancia elevada 'á este
Ministerio, por el Ayuntamiento de Valladolid, en' que nQ ha
biéndose ad~ti~o su anterior oferta propone construir por su
cuenta un eCITIlclO de nueva planta, para establecer en él un
col~io preparatorio militar, de los creados por real decreto de
27de Febrero' Pallfl.do (D. O. núm, 45), cuya concesión $olicita.
¡nWa e~ª, cárit¡"h t1lBn (~, p, S"¿¡1 en §u aQ1l411+'e ¡&~¡UN4

, Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se sirva V. E.
indicar al expresado llyuntamiento, la t¡lonveniencia de que re.
mita, con urgencia, el plano del edificio que se propone cons
truir, indicando susit,uación con respecto á esa ciudad; manifies
te el tiempo que crée podría tardarse en la construcción; si tiene
edificio. disponible para la instalación provisional, en el caso
de que hubiese necesidad de abrir el curSO antes de que estu
viese 'terminado el nuevo, y par último'.si Sie propone contribuir
con alguna cantidad á'los gastos de primera instalación del co
legio, cOmo han ofrecido otros municipios.

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento y efectos
oportunos.-:'Dios guarde á V. E~ muchos años.-Madrid9 de
Junio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán gen'eral de (;astilla la Vieja.

. ,

Excmo. Sr.:-En vista de, la instancia elevada á éste Minis·
terio, por el Ayuntamie~to de ~aezá, en solicitud de que se esta

. blezqa en dicha ciudad, un colegio preparatorio militar, de los
,creados por, realqecreto de 27 de Febrero pasado ,(D. O. número
45), á cuyo fin ofrece 'el edificio llamado del Carmen, antiguo
convento, que se compromete ~,poner en estado ,de instalar en
él el colegio, costeando'1as obras de habilitación, la REINA Re·
gente del Reino, en no~brede su Augusto Hijo el REY. (q. D. g.),
ha-tenido á bien. disponer se sirva,V.E.decir al expresado
ayuntamiento, que para la resolución de su solicitud conviene
que' remita, con urgencia, planos y ligera descripción del edificio
del Carmen, y manifieste si está clIspuesto.á contribuir con al
guna cantidad para ayudar á los'primeros gastos de insta.lación
y de adquisición de mobiliario del colegio; como han ofrecido
otros municipios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
oportunos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de
Junio de 1888. '

CASSoLA
Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-En vista de la nueva instancia elevada á este
Ministerio por el Ayuntamiento de esa capital, en súpliQa de
que se estableza· un colegio preparatorio militar, de los creados
por real decreto de 21d~,Febrero último (I).'O.núm. 45), en &1
edificio ex.convento de, Santo D"omingo, que al ,efecto ofrece,
comprometiéndose, al propio tiempo, á hacer las obras necesa
rias para la instalación, y contribuir con Ja cantidad que se juZ
gue !1ecesaria para los gastos de primera instalación, la ,REINA
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el REY (que
Dios guarde), ha tenido á bien disponer manifieste V. R al e~
presado ayuntamiento, que su proposición queda ad,mitida én 81
concurso abierto por el artículo 14 del mencionado real decreto,
para resolver en cuanto se haga la comparación con las demás
presentadas.
, De r~al orden l~ digo á V.' E. para su conócimiellto y efectos

oportunos.':"'Dios guarde á V. E. muchos añOS .-Madrid 9 de
Junio de 1888.

CASSOLA
SeñorCapitáli gen~ral de Granada.

Excmo. Sr.:-En vista 'de la instancia elevada á este Minis'
terio por el Ayuntamiento de Santiago f que solicita el estableci
miento en dicha ciudad de un colegio preparatorio militar, ~e
los cre;.tdos por real decreto de 2J de Febrero pasado (D. O. nu·

-mero 45), ofreciendo con este ol'jeto el' e:x:.convento de Santo
;Domingo, ó si conviene más, él colegio de San Clemente, ha
ciendo por su cuenta las obI'as que se necesiten para la instala
ción, la R:¡l1INA Regente del Reino,'en nombre de su Augusto
Híj'O el REY (q. D. g.), ha tenido á bien disponer que se sirva
V. E. indicar al e:x:.ppesado ayuntamiénto, que para la resolu
ción. d(:l su. solicitudes preciso quemanitleste si, además de cos
t0~\f l1.l:~ Qbr~~ ª,ªt ~~itl9~Q, 17SUl¡ dispv,<i!ªtq ~ QJJIlitrí9l;1ir QQ!! ~l1S'tl, .



NÚM. 127

Relacidn 'que se cita

na cant.ida.d,~ que doberá concretár, para ayudar á la adquisición
de mobiliario y demás gastos de primera instalación.

De reál orden lo digo á "Y. E. para su conoéimiento y efectos
oportunos.-Dios guarde á -V. E. muchos años.-Madrid 9 de
Junio dé 1888.

;:lASSOLA
Seiioroapitán general de Galleia.

Armalllento y municiones

DIRECOlóN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. 8r.:-En vista del expediente que V. E. elevó á este
Ministerio, en 3 del mes anterior, instruido en esa plaza con
motivo de los de~erioros de 154 tercerolas que entregó el disuel
to Establecimiento de Remonta de Conang1ell, el REY (q. D. g.),
Yén su nombre la; REINA Regente del Reino, de conformidad
con lo informado por el·Director general de Artillería, ha tenido
á bien resolver que la recomposición·de las mencionadas térce~
rolas se efectúe por cuenta del ~callítulo correspondiente 'del
presupliesto de la Guerra, y sin cargo para el indicado esta
blecimiento deremollta, ni para. 10s .individuos que al mismo
pertenecieron. "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Junio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Uataluña.

Ascensos

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr. :-De conformidad con ~o propuesto á este Minis~

terio por el Director general de Administración Militar, 8. M. el

REY (q. D. g.), Y en su nombre la. REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder el empleo de conserje de segunda clase
de la Intendencia Militar de ese distrito, en la vacante que ha
resultado por retiro de D. 11nton10 dimena y Meua, resuelto
en 31 de Mayo (-¡ltima {D. O. núm. 121), al ordenanza celador de
la misma, .lose I.opez Palómino, á quien reglamentariamen
te corres.ponde kll ascenso, !Jor se!' el más antiguo de su claSé en
dicha oficina. ., ~

De real orden 10 digo tí V.E. l>a.ra su NlnocimientO y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Juniú
de 1888.

{JASSOLA.

~Señor Capitán general de G¡'anada.

DIRECCIÓN GENERA.L DE INFANTERÍA

Excmo. 81'.:-8. M. el REY (q. D.g.),yensu nombre la REI
NA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo in~
mediato, en propuesta reglam.entál"ia de antigüedad, correspon
diente al mes Mtual,á 1us siete tenientes y nueve alféreces
comprendidos en la siguiente telación, que principia con Don
F¡'aneiseo Qlltnlnna lIiilegns, 'J termina con. D. .l.-gnstin
lllaneo :La.!són, á los cuales se les acredita la efectividad
que á cada UnO se señala. ~

·De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-J\'I:adrid
9 de Junio de 1888.

CASSOLA

. Señor Direétor general {le ~dmblisl ..aeióu 1Ililitar.

Señores Capitanes generales de (jastUla la ~uewa, ..I.ndalu.
eía, Islas Filipinas, Aragón, (;ataluña, Gallela, Va
lencia, t'tlavárl'a y GUl',gos.

,11
:, '~t-f!!' :~. ,:

""

.;>';:";.. :)
y EFECTIVIDAD

Procedencia Grados :NOMBRE1s Empleos QUE SE LES ACREDITA

que 00 1," 00.00"'1 Jk Mes Año

,"

Reserva de Algeciras, núm. 36.•• Capitán. D. 1l'.'aBe¡seo Quintana Villegas•.....•

\~
• Agosto.. 1887

Supern." sin sueldo (Filipinas).•.. Idem.••• » oJuan Fea,.,atm' ¡-opte. . . . •. . . . . .• .. Mayo.•. 1888
Regimiento del Infante, núm. 5... Idem..•• » Juan Rabago .JlontiHa..........••. Idem.... 1888
Depósito de Getafe, núm. 4, ...... Idem.••. » Jo¡;,é C.'eus y (;ol'l'ales••....•....... .BId. CaPitán.-¡", Idem.... 1888
Idem de Córdoba, nüm. 39........ Idem.... » !tlaoneS UeDBedieto Galvez......•... 24 Idem.... 1888
Regimiento de Luchana, núm. 28. Idem.•.. » Francisco "imeno Susano ........•. 27 Idem...• 1888
J;{.eserva de Verín, núm. 75.....•. Idem.... » Antonio Salvador Paz .......•...•.. ' 27 Idem.••• 1888
Regimiento de Sevilla, núm. 33•. Iaem.... » IGlariano BaeBaillel" Pareja......... 12 Idem •.•. 1888
Mem de la Constitución, núm. 29. Idem..• , » Rafael 4Carpio ROlmdo., .•••••.....• 21 Iclem..•. 1888
Idem de Vizcaya, núm. 54•....•. Idem..•. » 1tlignel Redondo Illfientero .......... 9 Idem.... 1888
Reemplazo en Castilla la Nneva•. Teniente » ltlanuel Fcrmin Viñolo............. 17 Abril. .. 1888
Idem en Burgos ••••••.••••• , .••. Iclem..•• » E~..¡que §antamaríft Casquete ..... El de Teniente. 15 Marzo .• 1888
Idem en NavarJill,. •..•.•..•...•... » Salltos Díaz Lczaun................ 18 Abril ... 18f:!8
Regimt." de Guadalajara, núm. 20 » ",o!!lé "laya Aleoeer••.... : •.•••• , .•. 22 Mayó.•• 1888
lelem de Cantabria, núm. 39..•••. J) Toribio R.ey rUoreno ....•.•• , ••••.. 27 Idero.... 1888
Reemplazo en Cataluña.•••...•.. » tlgustín Blanco Laysón......."..... 17 Agosto.. 1887

I I

Madrid 9 de Junio de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL' DE SANIDAD MILITAR

EXcmo. ~r.:-En vista de una propuesta reglamentaria de
élScensó formulada por el Director general de Sanidad Militar, .
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien promover al empleo inmediato superior al mé
dico primero gráduado, segundo D. Isllla'o Lorenzo y Gon
zalez AI\'OI'pl, y al de igual empleo efectivo, primero personal,
mayor graduado D~ J1'crnand.. (;1100 do S8ntaf3ua y G.....
~e...! ~lJ~ I$~, ~illhH+ ~~§:tJ+!WQ~t ¡;,es~@GtiY€n~l~~W, e~ ~l :?rim~li'

C,A.SSúLA.

batallón del regimiento Infantería de Otumba; núm. 51 y en el
primero del de Isabel II, núm. 32, quienes deberán disfrutar en
sus nuevos empleos la antigüedad de 12 da Mayo de 1$88.

De real orden lo digo á V. E. pa,ra su conocimiento y demás
efcctbs.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Junio
de 1888~

CASSOI,A
Se:por Dh'ector generaJ, de "dloinlstrll~hhJ 1lImtar.

o Señores Capitanes generales de ValcPtliA" (:Mf¡n~h! '¡ej~

'1 Pir~etQr ~ener~¡ .ª(illpf~uJt~r~l; " '
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01asificaciones

SUBSECRE1'ARÍA.-S¡¡:CCIÓN DE ULTR!\llfAR

Excmo. Sr.:-En vista de la ins,tancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con su comunicación número 754 de 13 de Abril úl
timo, promovida por él capitán oficial primero de Secciones
Archivo de ese ejército, D. Emilio Simón Lázaro, en suplica
de que le sea concedida, en su 'actual empleo, la antigüedall de
1.o de Junio de 1887, en vez de la de 1.0 de Julio del mismo año
que hoy disfruta, el REy(q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á lo solicitado,
por carecer el recurrente de derecho á la mayor antigüedad que
pretende.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde {l V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

CASSOLA
.' Señor Capjtán general de lallsIa de Cuba.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de 'clasificación 'de
oeho comandantes de la escala de reserva del arma de Infante
ría, que figuran en la siguiente relaciÓn, que da principio con
D. Félix Herrel'os Estefauía, y termina con D. ltlanuel
Cureó ]\Tovales, y que en cumplimiento á lo prevenido en el
artículo ~4 del reglamento de ascensos de 31 de Agosto de 1866
y real orden de 14 de Mayo de 1886 (C. L, núm. 204), remitió el
Director general de la expresado arma á esa Junta Superior
Consultiva de Guerra, en 1.0 de Mayo último, el REY (q.1)~ g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad
con lo informado por el Tribunal de clasificaciones de la expre-

. sada Junta, en 8 del mismo, se ha servido declarar á los intere
sados aptos para el ascenso cuando p'or antigüedad les corres
ponda.

De r,eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efect6s.-Dios guarde á V. E, muchos años,-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

CASSOLA

Señor Presidente de la Junta Superior fJonsultiva de Gue
rra.

Seriores Capitanes generales de Castilla la:Vie.ja, lIalencia,
"-ndalucía, Granada, Extremadu~ay ..I.ragón.

Relacidn que se cita
Comandantes

D. Fellx Herreros Estefa~ía,de la Reserva de Toro, núme
ro 109. '

» ltInnuel "-Imenal' Quevedo, del Depósito de Valencia,
núm. 42, ,

» "-ntonio de la Torre lFigueroa, del íd. deHuelva, núme
1'037.

» Juan t;uesta López, del ích de Ubeda, núm. 90.
» Franciseo "-ugulo Suárez, de'la Reserva de Palencia, nú

mero 107.
» Antonio Oliván "-gustín, del Depósito de Cáceres, núme

ro 123.
JI Francisco Dontero Bóiguez, de la Reserva de Belchite,

núm. 80.
» Manuel t;nrcó ]\Tovales. de la íd. de Zaragoza, núm. 78,

Madrid 9 de Junio de 1888.
CASSOLA

Excmo. Sr,:-En vista de la propuesta de clasificación de 23
capitanes de la escala de la Reserva del arma de Infantería, que
figuran en la siguiente relación, que da principio con D. En..i
que"€eballos Quintana, y termina con D. Sotero Torreci
lla Baiírts,. y que en cumplimiento á lo prevenido en el artículo

24 del reglamento de ascensos de 31 de Agosto de 1866, y real
orden de 14 de Mayo de 1886 CC. L. núm. 204), remitió el Direc
tor general de la expresada arma á esa Junta Superior Consul.
tiva de Guerra, en 17 de Abril último, el ItEY ('1' D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con
lo informado por el tribunal.de clasificaciones de' la expresada
Junta, en 8 de Mayo próximo pasado, se ha servid0 declarar á
los interesados aptos para el ascenso, cuando por antigüedad les
corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguíentes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Junio de 1888. .

CASSOLA

Señor Presideu~ede la, .Juuta SUlleriOl' Commltiva de Gue
rra.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nneva, CatalUlia,
"-ndalucía, Valencia, Gallcta, il.ragón, Granada, Cas
tilla la ,rieja, Extremadura, lliaval'l'a y Burgos.

Relación que se cita 
Oapitanes

D. ElIl'ique Ceballos QuintllDa, -de la Reserva de Vinaroz,
número 50.

» lII~lchor ltlartánez Ol'te¡.;a.del Depósito de Valencia, nú-
mero 42. '

l> "-ntonio Ramírez Bustos, del Depósito de Ciudad Real,
número 9.

JI José llega Suárez, del Deflósito de Cl;Lnga:;; de Onís, núme
1'0114.

JI Eduvigis Santos Gómez, del Depósito de Ciudad Real, nú-
mero 9, .

JI Antonio Blanco Rodl'iguez, de la Reserva de Estrada,
número 73 .

» .José "-parieio del Uerro, del Depójito de Cuenca, núm. 7.
» Simón Jotglar García, del Depósito de Tafalla, núm. 126.
» Santos fJllgeac) I:»él'ez, del Depósito d~ Sant0l1a, núm. 134.
JI Juao lIodríguez Cal'llmbot, de la ~serva de Albacete,

número 55.
» ltlartín Gareía illvarez, del Depósito de Alcázar de San

Juan, núm. 10.
» José. Sabafer PI'ats, del Depósito de Mataró, núm. 18.
» Jo¡;¡é Moragóu Ferrel', del Depósito de Valencia, núm. 42.
» "-ntonio López fJllllos, del Depósito d~. Toledo, núm. 12,
» .José Bello Goicoec"~a.de la Reserva de Manresa, núme-

ro 19.
JI Francisco, Peralta Gllstóu, del Depó~ito de Pamplona,

número 125.
» l1"arciso Sánchez S:ínchez, de la Reserva de Zaragoza,

número 78. .
» ltlal'éos lWúñez lWúÍíez, dela Reserva de Algeciras, núm.·36.
» Leeeadio Ilodríguez Cañizares, del Depósito de Ciudad

Real, nlím. 9.
» Jaime "Ua Serra, del Depósito de 8agunto, núm. 4'1.
» o'uan Ramírez RamÍl'ez, del Depósito de Zafra, núm. 120.
» Lnis Uuesta Gónaez, del Depósito de Albacete, núm. 55.
» So.m·o Torrecilla BañOS, de la Reserva de Sevilla, nú

mer03!.

Madrid de 9 de Junio de 1888.
CASSOLA

Cruces

SUBSECRETARíA ,-SECCIóN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo, Sr.:-:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, accediendo álo propuesto por V. E, con fe
cha 4 del corriente, se ha servido conceder á los soldados licen"
ciados Pedro Ramírez Lál'aro y Leoeadio Gil Pascu.~I,
la continuación, fUera de las filas, en el percibo de la pensIO~

.mensual de 7~50 pesetas, aneja á la Cruz vitalicia del Mérito MI-
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litar que poséen; disponiendo, en su oonseouenoia, que 'la pen
sión referida, les sea abonada por la Delegación de Hacienda de
la provincia de LogrOll0, por residir, respectivamente, en los
pueblos de Albelda y Cervera, y á partir dell.° de Mayo último,
meS siguiente al de su baja en las filas.

De real orden lo digo á V. E. para su e,onocimiento y demás
efectos.-Dios guarde' á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju-
nio de 1~. '

CASSOLA
Señor Director general de Caballel·ift.

Señor Capitán general de RUI·gOS.

Destinos

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

EXcmo. Sr.:-En vista del escrito núm. 2.531 que V. E. di
rigió á este Ministerio;' en 31 de Marzo último, y de que por real
orden de 7 del mismo quedó sin efecto el nombramiento de co
mandante IJolítico militar de Masbate, á favor de D. ltlaouel
Reguera y Ile#;uera, por no'haber sido aprobado su ascenso
á teniente, el REY (q. D. g.), Y en,su nombre la REINA Regente
del Reino, se ha se:evido disponer manifieste á V. E. que no pro
cede el cambio de dicho destino, que propone, con el teniente
D. Manuel Quero y Grabo, comandante político militar de
Escalante, en esas Islas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os ......;Madrid 9 de Ju--
nio de 1&58. '

CASSOLA

Sellar Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr. :-En: vista del escrito In¡'m~ 7.02 que V. E. diri
g-ió á este Ministerio en 5 de Abril último, el REY (q. D. g:). y
en su n9mbre la REINA Regente del' Reino, ha tenido á bien
aprobar el nombramiento hecho por V. E. á favor del capitán
auxiliar de la Subinspección de Infantería, n. Juan Carreras
Castillo, para representante de la Comisión liquidadora c;le
Cuerpos disueltos de ese Ejército; resolviendo S. ,M., á la vez, se
prevenga á V. E. que este nombramiento no ha de ser aumento
,en los destinos de plantilIa de comisiones activas que figuran en
el cuadro aprobado por real orden de 24 de Mayo (C. L. m'lme-
ro 188). '

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

CASSOLA

Sel10r Capitán general de la Isla (le Cuha.

DIRECcrÓN GENEf.tAL DE kDMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
llegellte del Reino, conformándose con lo propuesto por el Di
rector general de Administración Militar, ha tenido á bien dis
Poner que, sin perjuicio de continua,r en el destino que tiene en
lste distrito, el comisario de guerra de segunda clase D. Juan
'tonderos y LargUet, desempeñe el cargo de interventor.ae
aOoU1isión liquidadora de la suprimida Junta de vestuario, en
'eemplazo del comisario de guerra' de primera n. Pascual
IIleó y C~ove¡¡¡, nombrado interventor del Parque de ArtiIlería
le esta corte.

De ~'eaJ orden. lo dig-o á,V. E. para su conocimiento y demás
~ectos.-Dios guarde á V> E. muchos años.-Madrid 9 de Ju
lO de1888.' ..

CASSOLA

~llor Director general ék luran teria.
. " "?' ,""

Indemnizaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE ADl\fINISTRACIóN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.),.y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ,ha servido áprobar las comisiones, de
que dió V. E. cuenta á este Ministerio, en escrito de 3 de Mayo
próximo pasado" des",l\lmpeñadas por el comisarie de guerra de
segunda clase".,D~'lláf'fl Delgado Rodríguez, el oficial se
gundo de Adrli'ini&1t3¡G>ion Militar, D. )<'raneiseo lUartln Lu
nas, y el te:r:cJ~ d,el :qqismo Cuerpo, D. Enrique f.;arravedo
Eeles, con~ril'6tivode su asistencia á una subasta de suminis
troscelebrada en Huelva (1). el mes de Noviembre último; dis
poniendo ·también S. M. que, previa la justificación y liquida
ción que proceda, se abonen á los interesados las indemnizacio
nes y ga~tQs de locomoción,que huhiel'an devengado, con arreglo
al reglamept'o vigente. ,

De real órden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos........:Dios guarde á V. E. muchos mios. -Madrid 9 de Junio
de 1888.

CASSOI,A
Señor Capitán general de ilndalueía.

Excmo. Sr.:-En vista de la instanoia promovida en 28 de
Mayo de 1887, por D. l\lodesto Ferré, á nombre de su padre
n. Agu!iltin Ferré y Curto, -vecino de Tortosa, en súplica de
que se reclame, de esa Capitanía General, el expediente de in
demnizacion de daños que dice se le causaron durante la última
guerra civil, en la finca de su propiedad titulada Rincón del
Húmedo, así como que le sean satisfechas las 4.336 pesetas á que
ascienden los expresados daños, S. M. el REY (q. D. g.),y en su
nombre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por las Direcciones generales de IIlgenierils y de Adminis
tración Militar, y conforme., con el dictamen de la Sección de
·Guerra y Marina del Consejo de Estado, se ha servido resolver
que D. Agustín Ferré no ha acreditado derecho al abono de in
demnizacion alguna, por los r-erjuicios que manifiesta se le cau
saron durante la última guerra civil, en.la finca. de su propiedad
denominada Rincón del Húmedo.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y noticia
del interesado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Junio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr.:-De conform:i,¡:Iad con lo informado por el Di
rector general de Administraé,í:ón Militar, el REY,(q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido auto
rizar al Director general de Artillería, para que por el 5. 9 regi
miento Divisionario de dicha Arma, se presente á liquidación un
adicional al semestre de ampliaoión del ejercicio de 1885-86, im
portante 112 pesetas, que como indemnización devengó el capitán
de Artillería D. José Devla y González, en Septiembre de
1885, por ~a comisión que desempeI1ó en Melilla y Chafarinas,
debiendo acompaI1arse á la reclamación copia de esta resolución.

De real orden lo digo á- V. E. para su conocimi~ntoy efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Junio de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general ele Castilla la ll/ue\'a.
Señor Director general de Aflmiilistraelón lUIIitar.

, ol,

DIREÓCIÓN GiNElML DE CA:BALLERfA

Excmo. Sr.::-El REY (q. D, g,), Y en su nombre la RSINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar la comisión para. que
fueron nombrados el teniente del regimiento Húsares de Pavía••

'.
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Zonas

QASSOLA

CA,SSQLA

:¡;

NOMBRES

Madrid 9 de Junio de 1888•.

Madrid (') de Junio de 18aS. ' .' .

Clases

-
Clae¡es NOMI:IRES Zonall

, ---
Comandante 1) ~ JU!ilé d~' !S¡~l'l'a l"el·"áud~z .• ~Tal&.I:fr!J de
T;an¡~nt~ ••• » Fl'8ne¡l\Ico ltlo.llj& ".:;nndez.. la ,.elua.
Capitttn., ..• » ilntonfO' l,.inerl)!1lI Barrf('dlt.• rOcaña.
Tenientl;l ... » U"JUl@ deLiras G@n¡zález •• , .

Teniente .• D. ltlodesto Vázquez Sautos•.. Gerona.
Otro .... o. »José Ramos Válgoma•••.•. Tremp.

d iPlasencia (OáOtro ... '" »Bonato CJavero Ban ot····· l ,ceres).
Alférez.... J} Luis de la R'!i.a HerDández"ISeo de Urgel.

E~cmo. Sr.:-El RI<lY (q. D.g'.), y en su nombre la RUIN.

Regente del Reino, se ha servido aprubar la cQmisiúnpara qu
han si.do nomhr:¡¡.dQs el teniente D. JU~Ul fAllta F(~l'n;\nde2

alférez n. ""ntoDio Wina.ier8i!i Martín. Y. el segundo profeso
veterinario D, Víctor (;aba Tapia, todC)s del reghniento Lan
ceros de Villaviciosa, Q..ode Caballería, de que V. E. dió cuent
en su escrito fecha 9 de Mayo próximo pasado, concediendo á lo
interesados el derecho á los beneficios que determina el artícul,
24 del reglamento de indemnizaciones vigente, previa la oportu
na .i ustificación. . ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá:
.e~ectos.-Dlos gU~de.~~y.. E. muchos anos.-Madrid 9 de Ju'
mo de 1888. ~;".:. . '

~ ;;~ CASSOLA
SeI10r Capitán gene~id~EJl:tl'e·uuulurft.. .
Señor Director general de tAdminililtl'aeión ZtlilltAr.

Señor Capitán general de (;asttUa la "'leja,.

Señor Director general de .4.dministracióD IUiUtar.

Relacidn que se cita

reglamento M hldemni\líaciones vigente, .prElvlali'l. 'justificaciól
que proceda..

De real orden lo digo á, V. ]l, para &1,1 conocimiento;¡ demál
efectos.-Dios guardl:} á V. E. múcll,os aftos.-Madrid \1 de JunÍ(
de 1888.

NOMBRES

Madrid ~ de Junio de 1888.

Excmo. Sr.:-ElREy(q. D. g.), yensu nombre la RroNJ
Regente del Reino, ha tel'l;ido abien aprobar las comisiones di
recepción de. reolutas, que desefilpeñaron" en Marzo de 1886 e.
jefe y oficiales del regimiento Caballería de Reserva núm. 'Z1
comprendidos en la siguiente relación, que empieza con DoJ

bASSOLA . José de SlerJr'a JIl'enulDdez, y termina cOnO. UrDoO de
Senor Capitán general de (;astUll\ la "'i~j~. 1

1

' I~iras González, en las zonas que en la m¡sma se e~presan, di
cuyas comisiones dió V. E. cuenta á este Ministerio, en su es,

Señor Director general de Adminil1ltraeicju 'li.litflJ". crito fecha 12 de Mayo próximo pasado; concediendo á los inte
'Relación q~ se cita '1 resados los beneficios qu~ determimm el art. 24 ~ell'eglamenti

____.,- .,-____ de indemnizaciones vigente, y la real orden de 28 de Abril de 188(

1 (C. L. núm. 182), previa l:¡¡. justific8,ción que proceda. .
I De real orden lo digo á v.l;. p?ra &11 Qonocimiento .y dema~
, efeetos.~Dios guarde á V. E. muchos auos.-Madrld 9 d,

Junio de. 1888.
liUNttlilT¡ O~SSoLA.

Señor Capitán g'liIMI"al de (iastUla la rwn~a.

Sefiol' Directo!' gelleral de ,l.dministrftciOn ltlilttar.

Relación. qu/& Sf! Q#a.

Temiente .• D. Miguel Pel'ez Snbirán.••.•... , Orihuela.
Otro...... »Marlaoo Lléfort Delacl'olx:••.•. Denia.
Alférel¡.... »Juan Roble~ 8odl'í¡'uel' •••••.• Alc.oy.
Otro.... •• :o EmUlo Ba)"o 4nté..• ; .•••••••. Albacete.

Exomo. Sr.:-El REy(q. D. g.), Y(;ln su nombre la REINA
:Regente del Reino, se ha servido aPI:'1?Rar las comisiones de re
cepción de reclutas que desempefiaro~ los oficiales del regimien
to de cazadores de Talavera, 15 de Caballería, comprendidos en
la siguiente relación, que empieza eon D. ltll§Qell-érez Su
bll'aD, y tel'mina con D. Emilio Bayo ""me, en las zonas que
en la misma se expresan, de que V. E. dió cuenta en su escrito
:feéha 14 de Mayo próximo pasado, concediendo á losillteresa
dos los beneficios que determina el artículo 24 del reglamentQ
de indemnizaciones vigente, previa la oportuna justificación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios gu~de á V. E. muchos años.~Madrid9 de Junio
de 1888.

Senor Capitán general de ()astUla la Wieja.

Señor Director general de tl.dmillistl·aclón JIUitar.

Excmo: Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar la c¿'mi&ipn para que
fueron nombrados.el teniente D. José Ramos V ál8 oma, alfé
rez D. lsidro Serrano Re'l'uelta; y segundo profesor veteri
nario D. José Roigo Feuollosa, todos del regimiento cazado
cores de Almansa, 13 de Caballería, de que V. E. dió cuenta en
su escrito fecha 12 de Mayo próximo pasado,. concediendo á
los interesados los beneficios que. señala el artículo 24 del regla
mento de indemnizaciones Yigent~ y la real orden de 28 de Abril
de 1886 (C. L. núm. 181), previa la oportuna justificación.

De real orden lo digo á V •. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Diús guarde á V. E. mu.chQs anos.-Madríd 9 d&- Ju
nio de 1888.

----I------~~-~-~I------

20 de 'Caballería, D. Miguel Valdés UaJ'tstani, y el segundo I
profesor -veterinario del mismo Cuerpo, Di Clllixto .80411'1- !
guez GaraUo, de que V. E. dió cuenta en su escrito, fecha 18 1
de Mayo próximo pasado, concediep.do á los interesados los be
neficios que determina el 3.ttícul0 24 del reglamento de indem
nizaciones vigente y la real orden de 28 de Abril de 1886 (ColeC'i>
vi/in Legislativa núm. 181}, previa la oport~ajustificación.

De real orden lo digo á V. E. para su c~n0.lfimientoy demás
efeC'tos.-Dios guarde á V. E. mucho~~l1L~l'!.:~adrid 9 de
Junio de 1888. '.'" •,

MArNUEL.SSOLA

Señ.or 'Capitán general de Castilla la \\\\1'-'''8.

Senor Director general de It.dministraeión ltlilitar•.

OMsotA

Excmo. Sr.:-EI R:my (q. D. g;), Y en su nombre laRFJINA.
Regente del Reino, se ha Servido ap~obar las comisiones de re
cepción de reclutas que desempeñaron los oficiales del regimien~
to cazadores de Almansa, 13 de Caballería, comprendidos en la
sigúiente relación, que empieza con n. Modesto "'ázqllez
Sa"bto(i!, y termi.na COn O. L'Iis de 1ft ~~a UCI'auÍlulez, en
.1tl$)'1\ilfil'l.& q1.'l$,en 1¡¡, misma $e e:¡¡:p~e$¡;¡,n, df1¡ que V. E. diéi,Quenta

i en ~'u l;isOrito fech:t. 9- da Mll;~J?~d4:iml) pa.sa.do,e(j~eodl~dc;, ª'
, lo" int&re&l'td()l! lo~ beneífciO! ~l1e' determina. ell'trtieulo 24 elel
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Excmo. Sr,:-El REY (q. D. g.), yen sU nombre la REmA
Regente del Reino, ha tenido á bi.en aprobar las comisiones con
feridas á los oficiales y profesores veterinarios, comprendidos en
la siguien:te relación, que empie,za con D. Inoeeneio López
Tama,'o y termina con D, Alfredo Gareia f:iMt¡·món, para
recibir en Córdoba y conducirlos á sus cuerpos, los potros desti
nados á los mismos, de cuyas comisiones dio V. E. cuenta á este
Ministerio, en su escrito fecha 23 de Mayo próximo pasado, con
cediendo á los interesados los beneficios que determi!1an el ar
tículo 24 del reglamento de indemnizaciones vigente y la real
orden de 28 de Abril de 1886 (C. L. núm. 182), previa la justifi
cación que proceda.

De real ordep. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dio'll guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9.de Ju
nio de Í888,

OAssotA'
Señor Capitán general de Valencia.

Señor Directo!, general de- Administl'acióíl Milita~.

Relaoidn qi~e .~e cita

rector general de Ingenieros, se ha dignado prorrogar por 35
días, á partir del 2 de Abril próximo pasado, la comisión indem
nizable que, para Santander, se confirió al maestro de obras de
Santoña, por real orden de 8 de Febrero. último (D. O..núm. 32),
con motivo de los trabajos de demolición delcuartel de San Fran
cisco, y disponel' á la vez, se abone al comandante de Ingenieros
de Santoñá, D. 51anuel VaIlespin y SaI'abia, los gastos de
Viaje é indémnizaciones que haya devengado por visitas hechas
á los mencionados trabajos, durante el plazo de la prórroga que
se concedé.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años,-Madrid 9
de Junio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Bm'gos.

Señor Director general de. Jl.dmini§tI'a~lón lt.lUitat,.

Indultos'

cuei'pos I Clases ':NOMBRES...

Reghniento Lan.\ ':ren.tento,.;. D. IFlopenc}o LÓpezTa:rn.ayo.
ceros ele Sagunto,í' A~ferez... ' D. Juan Go]uez lHorono.
8.° de Cabalieria.• { 2vet~á'i[:~~rlD.EJnriqu.e GuHlén Mateo.

Regimiento caza.{ Tenienté ¡D. Nicolá", Triana Cuo~ta.·
dores de Sesma•. o~r~ :a:>. J,?-an. ~Iorales Fernandez.
2'2 de Cabaliería.: pfe~.}~S:~o~~:ID... AH'!,edo Garoia CastriUÓn.

l' I

. Madrid 9 d.e Junio de 188K
CASSOLA

DUtECCIóN GEÑERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.); yen su n9mbre la-REINA
Regente del Reino, de conformidad c0!l lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar y declarar
indemnizable, confo"rm() á 10\artíc]11os 10 y 11 del reglamento
dé 1.0 de Diciembre de 1884, la comisión <¡ne en los días .10 al 14
de Abril último, desemperió en la Isla .verde, el comandante de
Ingenieros del campo de Gibraltar, no Mn¡'MllJ c.::obó y Cm;i
no, <ion ínotivo del reconocimiento de 1ft parte de muralla de
rruida.

De real orden lo digo áV. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. ID'uchos·años.-Madrid 9
de Júnio de 1888¡ . . .

CASSOLA

SUBSECRETARÍA.--SECCióN DE JtJ$TICIA. Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con su escrito de 3 de Abril.delpresente año, pro·
movida por el sargento 2.° que fué del batallón cazadores de
Oiudad Rodrigo, José miol'ón :1i!luñoz, confinado en el penal de
Madrid, en súplica de indulto de la pena de dos años de prisión
militar correccional, que. ]e fué impuesta en sentencia de conse
jo de guerrá ordina:rio, aprobada en 16 de Febrero próximo an~

terior, como autor del delito d.e homicidio por imprudencia to
meraría, el REy,"(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, de conformidad con lo expuesto por esa Capitanía Ge
neral, en su referido escrito, y por el Consejo Supremo de Gue-

'1 rray Marina, ez.¡. acordada de 16 de Mayo último, ha tenido á bien
conceder el indulto que solicita el interesado, quedando éste sur jeto á los efectos del artiéulo 33 del Código penal vigente y rea-

l les órdenes aclaratorias. .

j
' De real orden lo digo á V. E. para. su conocimie:p.to y fineS

consiguientes...--Dios guarde á V. l!i. muchos años.-Madrid 9
de Junio de 1888.I. . lVTANUEIJ OASSOLA

I Seño~' Capitán.general de Ca§tmu la Ni"n;el'a.

"SelloreS .Presidente del Con§I'Jo Snpl'enlo ~Ie GUerrt\ y 11I1a
rina, y .IJ)íh>ector general de Infantel·ía.

Ingreso en elservicio

Señor Capitán general de ,l.ndalu.cía.

Señor Diréctor general de AaiB¡h~straci~n 1IlUitalo •

Excmo. Sr.:"':-El REY (q. D. g.), Y en su nOlu.bre la RF.:INA
Regent~ del Reino; de conformidad'con lo propuesto,por V. E.
en su escrito de 28 de Abril último, se ha dignado aprobar y de
clararindemnizable, en la' forma que determinan los artículos 10
y 11 del reglamento a.e 1.0 de Diciembre de ]884, la ~omisión gue
d"esempefió en Huelv8, el maestro de opras de Sevilla, D. JOlilé
Dm'na. Jiménez, con objeto de 'presenciar la limpieza y rec
tificar lá alineación del pozo negrodel cuartel·de San Francisc0.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes,-Dios guarde á Y. E. muchos a'rlos.-Madrid 9
de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de tllldalucía o

Señor Director general de A..bninist.oaclóll Iliiita.': '

. Excmo. Sr.:...El Rnl1.' (q. D. g.), Yen su nombre la E,EIN:A.
. Regente del. Reino-. de confo1'1ll,idad con lo propuesto por elDi~

DIREOCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-:Envista de u:na' propuesta formulada por el
Director General de Sanidad Militar, para cubrir una vacante
de médico segundo que existe. en el exprt;lsado Cuerpo, por pase
4 destino d~ su clase del primero O, Ga!o Fernández y ~spa
ila, que lo desempeñaba en comisión, ei REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regentedd Reino, ha tenido á bien conceder
ingreso en el referido Cuerpo,cdn el citado empleo de médico
segundo, al opositor aprobado D. ,-lngel Rodríguez y Váz
quez, que ocup'a el número seis, entre los diez á·.quienes se do
claró este derecho, por real orden de 24 de Enero. ultimo (D. O,
número 22), y haberlo ya efectuado por otras' reales órdenes, de
18 de Febrero y 23 de Abril anteriores (D. O. números 40 y 90),
los cinco que le.precedían.

De :reai orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de.
mál:\ efec,tos,-Dio$ guarde á Y. E. muchos af¡.os.-Madrid 9 de
Junio "de 1888.

CASSOLA
~

Seriar Director general de ~lllmhd§tracMn Mlmanr•

.Señor. Cap~tál1 geTlel'al de (;lu,tmá la ¡:¡fue"..;
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CASSOLA

Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia nromovida por el se
gundo profesor veterinario elel regimiento Lanceros de EsVa"

Se110r Capitán general de Gl'lmada,

Señores Capitán general de Castilla la Nueva, y Director ge
neral de Artillcl'ia-.

CASSOLA

Señor Director general de ,t.dministración 111i1itar.

Señores Capitanes generales de Castilla la ~i(~jft y Pt"odll
eias WascoDgadas.

Excmo. Sr~: -Accediendo á la instancia promovida por el
primer profesor veterinario del regi miento Cazadores de Vito
ria, 28 de Caballería, O. ,"n~OIl¡O .Jmu'¡'os Uorligiieia, en
solicitud de dos me~es de licencia, por enfermo, para Archella
(Ml9.rcia) y Covarrubias (Burgos), y en vista del certificado fa
cultativo que á la misma acompaña, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
al interesado la gracia que solicita, con sujeción á lo dispuesto
en los artículos 2.°, 4," Y 9." de la real orden de 16 de Marzo de
1885 (C. L. núm. 132). ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dem~s

efectos.-Di@s guarde á V. E. muchos al1Os.-Madrid 9 de JunIO
de 1888.

, CA.SSOLA

Señor Director genú~l de JQ.dllli ..¡"'trae¡ón'¡j.iJit:lI'~

S~.fiºl'('¡s Capitanes generales de "1I«I:lhl(;ía, Valellcia y BlIr-
~.A""'· ,
~.L ,

pretende por dicho concepto y término expresado, durante el
cual deberá abonársele, el sueldo reglamentario, con arreglo á lo
prevenido en la¡¡ il'lstrucciones de 16 de Marzo de 1885 (C. L. nú
mero 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demál
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años,-Madrid 9 de Ju
nio de 1888. -

EXémo. Sr.:---Accediendo á la instancia promovida por el
capitán del regimiento Cazadores de AJmansa, 13 de Caballerja,
D. Inoceneio !III'ella TreviUn, en solicitud de dos meseS de
licencia por enfermo para Molinar de Oarranza] (Vizcaya), y en
yista del certificado facultittivo que á -la, misma acompalla, el
REY (tI. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado la gracia que solicita,con
sujeción á lo dispnestoen los arts: 2,°, 4.° y 9.°, de la real orden
de 16 de Marzo de 1885 (C. L, núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. IDuchos allos.-Madrid \) de Junio
de 1888.

CASSOLA

Seilor Director general de A.d.ídnistraeión !llmta...,

Sellores Capitanes generales de CastiUa la N!u(wa, Isla de
Cuba, Ji.lldalucin, BIU~¡:';()Sy GaUcia,

DIRECCIÓN GENERAI, DE CA.BALLERíA

Excmo. Sr.:--':Accediendo á la instancia promovida por el
alférez del regimiento Reserva de Caballería, núm. 2, D, F.·an
ciseo Lastortl'as HN'lUindez, en solicitud de dos meses de
licencia, por enfermo, para la Habana, y en vista del certificado
facultativo que á la misma acompaña, el REY (q. D. g.), Y en
su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conce
der al interesado la gracia que solicita, con sujeción á lo dis
puesto en los arts. 2.°, 4.° 'JT 9.°, de la real orden de 16 de Marzo

1 de 1885 (C. L. núm. 132). ,
De real orden lo digo á V. E. Nra su conocimiento y demás

efectos.':"'Dios guarde á V. E, múchos años.-Madrid9 de
Junio de 1888~

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia, ;:lcompallada de certifi
cado de reconocimient,o facultativo, que hl:j. promqyido D. "-n
gel il.izpUl'u y LUondé.i:ll', ofic~al primer<? del CuerpO Admi
nistrativo del Ejército, con destino en)a Intervención General
Militar, en súplica de dos meses de licencia por enfermo para el
Ferrol (Coruña) y Mondaríz (Pontevedra), S. M. e~ REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
teniao á bien acceder á los deseos del recurrente, otorgándole el
permiso que pretende por dicho concepto y término expresado,
áurante el cual deberá abonársele el sueldo reglamentario, con
arreglo á las instrucciones de 16 de Marzo de 1885 (C. L. nú
mero 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.- Dios guarde á V. E. muchos años.- Madrid 9 de
Junio de 1888.

Excmo. Sr.:'-":En vista de la instancia que V. E. remitió á
este Ministerio, en 26 de Mayo último, promovida por D. Ra
món de Bringas y ....zpilcu.eta, oficial primero del Cuerpo
Administrativo del Ejército, con destino en la, Brigada de Obre
ros del mismo, en súplica de dos meses de licencia, por,enfermo,
para Barcelona y Huesca, á cuyo fin acompaña certificado de
reconocimiento facultativo, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenif10 á bien otorgar al
recurente el permiso que pretende, por dicho concepto y tér
mino expresado, durante el cual, deberá abonársele el sueldo
reglam~ntario, con arreglo á lo prevenido en las instrucciones
de 113 de Marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos .-Dios guarde á V. E. muchos' años.-Madrid 9 de Ju-
nio de 1888. "

Licencias

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 16 de Mayo próximo pasado, promovida por el
comandante de Caballería, con destino en esa Inspección, Don
.'osé CJavaleanti ~Iburquerque,el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Réino, se ha servido conceder al
interesado los dos meses de licencia que solicita para Francia y
Alemania, con objeto de arreglar asuntos propios, y con el goce
del sueldo reglamentario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de
Junio de 1888.

lHANUEI, CASSOLA

Señor Capitán general de (lastllla la l\'ueva.

Señores Capitanes generales de Cataluña y'Aragón.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MIl,ITAR

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTARCIóN JIULIITAR

CASSOLA

Señor Inspector de la {jajá General de Ultramal'.

MANUEL CASSOI,A

Se110r Capitán general de Cas1i11a la lItluclm.

Señor Capitán general de Galieia,

Excmo. Sr.:-En vista de la instanc~a que V. E. remitió á
este Ministerio en 25 de Mayo último, promovida por D. IIla
Ill~el G:U'eio GOllll'.álc:ll, oficial segundo ele Administración Mi
litar, C0n destino en el parque de Artillería del Peñón, en sú
plica de dos meses de licencia por enfermo para esta corte, cuya
necesida4 Jll~tifica con certificación de reconocimiento faculta
tivo, S, Mo el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien otorgar al recurrente ~l per:miso que
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lla, 7.° de Caballería, D. Antonio Gareía &lvarez, en solicitud
de'dos meses de prórroga á la licencia que por enfermo disfruta
en San Emiliano (León), y en vista del certificado facultativo
que á la misma acompaña, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesa
do la gracia que solicita, con sujeci6n á lo dispuesto en los ar
tículo~ 8.°, 9.° Y 15 de la real orden de 16 de Marzo de 1885
(C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Junio
de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de A.dministraeión Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Viéja y Burgos.

Material de Ingenieros

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

E:x.cmo. Sr.:-En vista de que en los progresos reglamenta
rios ó relaciones de adelanto de las obras del Material de Inge
nieros, correspondientes al ejercicio de 1886 á 1887, aparecen
gastados en el levantamiento del plano de los alrededores de Lé
rida, 7.658 pesetas, cuando la cantidad asignada á este servicio
fué sólo de 7.650 pesetas, y en atención á que el exceso de 8 pese
tas del gasto sobre el crédito, procede de que se ha invertido en
el servicio igual cantidad, que fué reintegrada por el teniente de
Ingenieros, D. Fl'an'eiseo Rojas y Rubio, como gastos de
viaje abonados, por duplicado, en el ejercicio anterior y que de
bió devolverse al Tesoro, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por
el Director general de dicho Cuerpo, se ha dignado ordenar que
las 8 pesetas sean entregadas al ,'resoro y se deduzcan de las
cuentas de caudales de la Comandancia de Ingenieros de Lérida,
correspondientes al mes en que hayan sido incluídas.

De real orden lo digo á V. E. par~ su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V: E. muchos años.-Madrid 9
de Junio de.1888.

CASSOLA

Seriar Director general de &d,ministI'ación lUilitar.

Señor Capitán general de i(Jataluña.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que elevó á este Mi
nisterio, en 26 de Enero último, D. Juan Perales Ferrando,
en súplica de autorización para construir un circo ecuestre en
los solares del ántiguo cuartel de S8n Francisco} de esa plaza,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
se ha servido desestimar la pretensión del recurrente.

De real orden lo digó á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos arios.-Madrid9 de Junio de 1888.

CASSOLA'
Señor Capitan general de Valencia.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servid'o autorizar á Y E. para entre
gar al Director del Museo provincial de antigüedades, de Se
villa, la lápida que existe en el edificio de Santo Tomás de la
Inisma plaza, según interesa V. E. en su cOInunicación de 14 de
Mayo último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
gU,arde á V. E. muchos años.-Madrid !) de Junio de 1868.

CAssoLA '
Señor Capitán general de ,lndalneía.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido autorizar á V. E. para entre-

gar á la Comisión provincial de monumentos históricos y artís
ticos, de Palma de Mallorca, los objetos depositados en el Parque
de Ingenieros, que interesa V. E. en su comunicación de 11 de
Mayo último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Junio de 1888.

eAssoLA

Seriar Capitán general de las Isla... Oaleares.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que elevó á este Mi
nisterio, en 20 de Febrero último, D. Eugenio F. de Zen
drera, cura párroco €le Sevilla, solicitando lit entrega de una
capilla que pert~neció al templo llamado de San Francisco de
Paula, mediante tasación y abono de su valor, el REY (q. D. g.),
y en su nombre la REINA Regente del Reino, deseando contri
buir á la restauración del ,mencionado templo, y á la explendidez
del culto, se ha servido, como gracia especial, acceder á lo que
se solicita, previo el pagó de 5.865'60 pesetas á que ascienele la
tasación de los locales, debiendo además ser de cuenta del recu
rrente la construcción de la medianería con el cuartel de San
Francisco de Paula. Al propio tiempo, es la voluntad de S. M.
que la expresada cantidad ingrese en el Tesoro y quede á dispo
sición del ramo de Guerra, con arreglo á lo dispuesto en la ley
de enagenación de fincas militares de 30 de Julio de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado.-Dios guarde á V. E. mucpos arios.-Madrid 9 de
Junio de 1888.

CASSOLA
Señor" Capitán general de A.ndalucía.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar el presupuesto y pro
puesta eventual importante 2.480 pesetas, para las obras de re
paración en uno de los, locales del Gobierno Militar de Mahón,
con objeto de instalar la estación de la línea telegráfica de la
plaza á la fortaleza de Isabel II, y cuya cantidad deberá ser car
go á la dotación del Material de Ingeni<';lros en el ejercicio ca·
rriente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchosaños.-Madrid 9 de Juuio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Seriar Director general de &dministraeión 11lmtar.

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado apre>bar los gastos
hechos por la Comisión de estudio de defensa del Pirineo Central,
en los meses de Febrero y Marzo -(¡ltimos, que importan, respec
tivamente, 241'50 Y 377'50 pesetas y disponer que estas cantida
des sean car:go al presupuesto aprobado para dicha atención por
real orden de 2 de Julio de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 9
de Junio de 1888.

CASSOLA

Sellar Director general de "dUlinista'ae¡ó~l 'tilital"

Excmo. Sr.:-=-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar los gastos
hechos .por la Comisión de estudio de defensa del Pirineo
Occidental, en los meses de Marzo y Abril últimos, que impor
tan; respectivamente,' 410 y' 419 pesetas, y disponer que estas
cantidades sean cargo ál presupuesto aprobado para dicha aten
ción por real orden de 2 de Julio de 1887.
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SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE UL'rRAMAR

Pases, perlllanencia
y regreso á losEiércitos de Ultram.ar. ~
Ex"",o. S,.,~El REy (q. D.•.1, y en ,u nomb", lA REmA ,

Regente del Reino, de conformidad con lo propuest,o por la Di
rección General de Artillería, ha tenido á bien destinar á ese
ejército, para oCtlpar una vacante de obrero tornero de metales
y maderas, que existe en la Compañía afecta á la Maestranza
del cuerpo en Manila, al operario eventual de la fábrica de a1'-

. mas de Oviedo, Emilio .il.gtdrl'e "-Ivarez, único aspirante á di
. cha plaza, .debiendo en su consecuencia el interesado causar baja
en este ejército y alta en el de ese archipiélago ~n los términos
reglamentarios. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y.demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

.CASSOLA
Señor Capitán 'general de las Islas Filipinas,

Señores Capitanes generales de Catalufia, Castilla la Vieja
y Directores generales de Administración Hmtar y de
Jt...tilIería.

702

GASSOLA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señores Capitán general de Granada y Directór geueral de "-d
mini!;¡trftción Militar.

Ex.cmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA'
:Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar una pro
puesta eventual importante 13.031'66 pesetas, cantidad en que
se aumenta la asignación en el ejercicio corriente, de las obras
del fuerte de Nuestra Señora de Guadalupe, en el campo atrin
cherado de Oyarzun y se obtiene reduciendo la que en propuesta
de inversión figura para las obras de las torres A. de la prime
ra línea en el campo ex.terior de Melilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Junio de .1888.

CASSOLA

Señor Director general de A.dministración ltRilitar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. :muchos años.-Madrid 9
de Junio de 1888.

Material :flotante
de las OOIllpañías m.aríti~asde Africa.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr; :-En vista 'del escrito que dirigió V. E. á este Mi
nisterio, en 1.0 de Mayo último, consultll.ndo el precio á que han
de valorarse los efectos-navales que existen á cargo de la com
pañía de mar de Melilla, y se proponen para su baja por inútiles,
y teniendo en cuenta lo prevenido respecto á las propuestas tri
mestrales de baja de efectos en el servicio. de utensilios, que es
asimismo lo que ha venido practicándose en las de que se trata,
cuando se cursaban por la Subintendencia Militar de Málaga, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer, que la valoración de los expresados efec
tos se verifique, para el objeto que se indica, al precio que tu
vieron de coste ó adquisición.

De real orden)o digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Granada.

Movim.ientos de fuerzas

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-Debiendo verificarse en el mes actual; el rele
vo de las compañías que tienen destacadas los regimientos pri
mero, tercero y cuarto de zapadores minadores; el REY (que Dios
guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, de acuer
do con lo propuesto por el Director general de Ingenieros, se ha
servido disponer que aquellas compañías cuya separación de
las planas mayores respectivas sea mayor de 50 kilómetros, efec
túen su marcha por ferrocarril y cuenta del Estado, tanto las
que vayan á cubrir el destacamento, como las que regresen á
Banderas, sin que esta disposición se tenga por regla ni derecho
de carácter general.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci.miento y
efectos correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de A.dministración Militar.

Señores Capitanes generales de DUl'gOS, Provincias Vascon~
sodas, Nava....a, .l.ndalucía, Cataluña, Valencia, A.ra~

t;ón, Gra,mda é Islas' Daleal'es,...

Pen~iones

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPÍO

Excmo.. Sr.:,,-EIREY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, deconformidad con lo expu.esto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 18 de Mayo
último, se ha servido conceder á n ..a Teresa González Orta,
viuda del comandante de Infantería, retiradp, D. Juan Rodrí
guez l1Ienoyo, la pensión de 750 pesetas anuales, que son los
25 céntimos del sueldo correspondiente al empleo de capitán, que
sirve de regulador, todo conforme á lo dispuesto en el proyecto
de ley de 20 de Mayo de 1862, vigorizado por el arto 15 de la de
presupullstos de 25 de Junio de 1864 yart. 2.° de la de 16 de
Abril de 1883. Dicha pensión se abonal'á á la interesada, mien
tras permanezca viuda, por la Paga.duría de la Junta de Clases
Pasivas, desde el 24 de Octubre del año próximo pasado, si
guiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la ~ueva,

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ha- '
rina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo eXJmesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 23 de Mayo
último, se ha servido conceder á José il.niceto A.lolllso Sáiz,
padre de José, sargento segundo que fué de la compañía de
obreros de Ingenieros del ~jército de Cuba, la pensión anual de
2'73'75 pesetas que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de
Junio de 1864, puesto que SJl citadó h\jo, siendo natural de la
Península, falleció en aquella Isla el 21 de Febrero de 1854; la
cual se le abonará por la Delegación de Hacienda de Santander,
desde el 14 de Marzo próximo pasado, fecha. en que ha justificado
su pobreza en forma, según se dispone en el real decreto de 5 de
Mayo de 1887 (C. L. núm. 214).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

CASSOLA.
Señor Capitán ¡¡-eneral de Burgos,

Señor Presidente del Uonse,io S,upremo de Guerra y ltIa
rina.
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Pluses

DIR.ECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen SU nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar la concentración, en
Tudela, de doce individuos de la Guardia Civil de esa Comandan
cia, según disposición del Gobernador civil de la provincia, de 6
de Abril último, de cuyo servicio dió V. R. cuenta á este Minis
terio, en .escrito fecha 13 del mismo mes; disponiendo también
S. M. que, previa la iustificación y liquidación que proceda~ se
abone á los mencionados individuos el plus correspondiente que
hayan devengado en los' días que han permanecido separados de
los puestos donde tienen su habitual residencia, aplicándose este
gasto al capítulo 11.°, artículo 2.° del presupuesto vigente de
Guerra. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.--=-Madrid \) de Ju
nio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Navarra.

Señor Director general de la Gual'dia (;ivil.

Excmo. Sr.:-El REyeq. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar las concentraciones
de fuerza de la Guardia Civil de la Comandancia de Granada,
en Ventas de Zafarraya, Algarinejo y Loja, dispuestas por el
GobernadQr civil de la provincia, en 22 de Enero y 8,9 Y 10 de
Marzo últimos, de cuyo servicio dió V. E. cuenta á este Minis
terio, en escrito fecha 14 de Abril próximo pasado; disponien
do también S. M. que á los 25 indiviauos que han prestado dicho
servicio, se les abone. previa la justificación y liquidación que
proceda, el plus correspondiente, durante los días que perma
necieron fuera de los puestos donde habitualm~nte residen, apli
cándose el gasto al capítulo n.o, artículo 2.° del presupuesto vi
gente de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

0ASSOLA
Señor Capitán general de Granada.

Señor Director general de la Guardia (;ivil.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. ¡j.), Y en su nombrela REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar la concentración en
Motril de 80 individuos de la Guardia civil de la Comandancia·
de Granada, dispuesta por el Gobernador civil de la provincia,
de cuyo servicio dió V. E. cuenta á este Ministerio en escrito de
25 de Abril último; disponiendo también S. M. que prévia la
liquidación y justificación que proceda, se abone á la menciona
da fuerza el plus correspondiente que ha devengado durante
cuatro días que han sido los que han permanecido en aquella
situación, aplid.IJdose este gasto al capítulo 11.°, artículo 2.° del
presupuesto vigente de Guerra.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9' de Ju
nio de 1888.

CASSOLA

S~Jlor Capitán g'eneral de Gr.anada.

Señor Director general de la Gual'(lia (;i.,; ..

Preluios de reenganche

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr.:-En vista de la autorización que solicita el jefe
del regimiento de Reserva núm. 20, qel arma &e Caballería, para
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reclamar 10$ premios y pluses correspondientes á los ejercicios
de 18i6 á 77 Y ]877 á 78, devengados por los sargentos que fue
ron dé dicho Cuerpo, Santiago (;respo Quijano y Emilio
Ramos'.'ermoselle, y teniendo en cuenta que esta reclama
ción no se hizo en tiempo oportuno, y que, como obligaciones
generales del Tesoro, se hallan comprendidos dichos goces en la
prescripción, por caducidad, que determina el arto 19 de las leyes
provisionales de administración y contabilidad de la Hacienda,
y de organización del Tribunal de Cuentas del Reino, de 25 de
Junio de 18iO, y el 269 del reglamento de Contabilidad de 6 de
Febrero de 18i1, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por V. E.,
no ha tenido á bien acceder á lo solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju-
nio de 1888. '

CASSOLA

Señor Director general de A.dministración 111i1itar.

Retiros

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr.:-El REY eq. D. 16')' yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, se ha ~ervido confirmar, en
definitiva, el haber de 575 pesetas mensuales, que provisional
mente se señaló á O. Mariano MeDdieu~iSuárez, coronel jefe
de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Caballería,
al concedérsele el retiro, por edad, para esta corte, por real or
den de 27 de Marzo último (D. O. núm. 72), con los 100 cénti
mos del sueldo de su empleo, que le corresponden por sus años
de servicio, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de
Junio de 1888.

MANUEL CASSOLA.

Seil.or Capitán general de (jastilla la Nueva.

Señor Presidente del (jonsejo Sup.'emo de Guerra y Ma.
rina.

Excmo. Sr. :-El REY (q. D.g.), Y en ,su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
s~jo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido confirmar, en
definitiva, el haber de 517'5I? pesetas mensuales, que provisio
nalmente se señaló á D. Saturio Jl.ndrade y Gntiél'rez, co
ronel del regimiento reserva de Caballería, núm. 25, al conce·

, dérsele el retiro para Barcelona, por real orden de 21 de Marzo
último (D. O. núm. 69), con los 90 céntimos del sueldo de su
empleo, que le corresponden por sus años de servicio, conforme
á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos ....:...Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid 9 de
Junio deJ888.

CASSOLA
Señor Capitán general de (;ataluña.

Señor Presidente del'(;onsejo Supremo de Guerra y Ma
I'ina,

Excmo. Sl'.:-En vista de la instancia promovida por el co
ronel de CabalJel'ía, I,tetirado en esta corte, O. Luis Gascón y
Ilaehín,en solicitud de mejora de retiro, el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, no ha tenido á bien ac
ceder á la petición del interesado, por carecer de derecho á la
gracia que solicita, lina vez que obtuvo su retiro en 16 de Sep
tiembre de 1882,. y en su virtud, no se halla comprendido en la
real orden de 26 de Marzo de 1881 (C. L. núm. 135), por no tener
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esta disposición efecto retroactivo, segúR se resolvió en un caso
análogo por la de 17 de igubl mes del corriente año (D. O. nú
mero 65).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

MA.NUEL CASSOLA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida .por el co
mandante de Caballería,retiradoen esta corte, 1). Emilio ~pe..
teguía y Vázque~, en solicitud de mejora de retiro, el REY
(g. D. g.), yen su :ÍlOmbre la REINA. Regente del Reino, no ha
tenido á 'bien acceder á la petición del interesado, por carecer
de derecho á la gracia gue solicita, una vez que obtuvo su retiro
en 15 de Abril de 1884, y en su VIrtud no se halla comprendid o
en la real orden de 26 de Marzo de 1887 (C. L. llum. 135), por
no tener esta disposición efecto retroactivo, según se resolvió
en un caso análogo por la de 17 de igual mes del corriente año
(D. O. núm. 65).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V.E. muchos años.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

MANUEL CA.SSOLA.

Señor Capitán general de (;astiUa la Nueva.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el pro
fesor de Escuela graduado, primero efectivo de Veterinaria Mi
litar, retirado en esta corte, D • .tlntonio Seco Uendicho, en
solicitud de mejora de retiro, el REY (q. D. g .), yen su nombre
la REINA. Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á la
petición del interesado, por carecer de derecho á la gracia, que
solicita; una vez que obtuvo el retiro en 15 de Junio de 1883, y
en su VIrtud no se halla comprendido en la real orden de 26 de
Marzo de 1887 (C. L. número 135), por no tener esta disposición
efecto retroactivo, según se resolvió en un caso análogoipor la
de 17 de igual mes del corriente año (D. O. núm. 65).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid 9 de
Junio de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la !Wueva.

DIRECc:iÓN GENERA.L DE LA. GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.j; yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta
de retiro formulada á favor del cabo primero de la Comandancia
de Guardia Civil de Barcelona, lttiguel Du..án lIIascaró,
como comprendido en el reglamento de 3 de Junio de 1828, y en
su consecuencia, disponer que el indicado individuo sea baja
en su Cuerpo, por fin del corriente mes, expidiéndole dicho re
tiro para la referida capital, y abonándosele por la Delegación
de Rac,ienda de la misma el haber provisi.onal de 22'50 pesetas
mensuales, ínterin el Consejo SuprE)mo de Guerra y Marina in
forma acerca del definitivo que le corresponda, á cuyo efecto se
le remitirá la propuesta documentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 9
de Junio de 1"888.

CASSOLA
Señor'Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del (;on¡¡¡ejo Supremo de Gue....a y :lla
I'ina.

.Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente JeJ.. Reino, ha· tenido á bien aprobar la propuesta de

retiro formulada á favor del cabo segundo de Ejército, guardia
segundo de la Comandancia de Guardia Civil del Sur, 14.0 ter
ció, .Juan LOI·ente U0'!lingo, como comprendido en el regla·
mento de 3 de Junio de 1828, yen su consecuencia, disponer que
el indicado individuo sea baja en su Cuerpo por fin del corriente
mes, expidiEJildosele dicho retiro para esta corte, y abonándosele,
por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, el haber provi.
sional de 22'50 pesetas mensuales, más 7'50 por una Cruz vitali
cia que posée, que hacen un total de 30 pesetas, ínterin el Consejo
Supremo de Guerra y Marina informa acerca del definitivo que
lé corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta docu
mentada del interesado.

De real orden 10 digo á V. E .. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Junio de 1888.'

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Cadilla la Nueva ..

Señor Presidente del Conse:io Supremo de Gue..ra y lIIa
I'ina.

Excmo. Sr.:"':"El REY (q. D. g.), Y en su nombre láREINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de retiro
formulada á favor del corneta de la Comandancia de Guardia
Civil de Barcelona, ltla..iallo Del Ferllández, como compren
dido en el reglamento de 3 de Junio de lS28, y en su consecuen
cia, disponer que el indicado individuo sea baja en su Cuerpo, por
fin del corriente mes, expidiéndosele dicho retiro para la referida
capital, y abonándosele por la Delegación de Hacienda de la mis
ma el haber provisional de 22'50 pesetas mensuales, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca del defini
tivo que le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propues
ta documentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Junio de 1888.

. CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Snpremo de Gue¡·ra y Da
rina.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), y en su nombre la REINA..
Regente del Reino, conformándose con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 16 de Mayo
próximo pasado, ha tenido á bien conceder el retiro para que
ha sido propuesto el sargento segqndo, que fué, del regimiento
Infantería de GarellaIJo, José Sansón .gudo, asignándole el
haber mensual de 37'50 pesetas, que habd, de satisfacérsele por
la Delegación de Hacienda de Zamora, á partir del!. o de Julio
de 1887, en que obtuvo su licencia absoluta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V~ E. muchos años.-Madrid 9
de Junio de 1888. .

CASSOLA
Señor Capitán general de (.;astiUa la ~ieja.

Señor Presidente del Consejo Sup..emo de Guerra y Nla
I·ina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINÁ
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con~
sejo Supremo de Guerra y Marina, én su acordada de 16 de Mayo
próximo pasado, ha tenido á bien conceder el retiro para que ha
sido propuesto ei músico de segunda clase del·regimiento Infan
tería de Oórdoba, núm.. lO, II.lannel.Jurado .tl..jona, asignán
dole el haber mensual de 37'50 pesetas, que habrá de satisfa
cérsele parla Delegación de "Hacienda de Sevilla, á partir de la
fecha en que cause baja en activo.
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De real orden lo digo á V. E. para su conpcimiento y efectos
c0ns,igúientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
dA Junio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Granlula.

Señores Presidente del (';ons~io Supremo de Guerra y 51a
I'ina, Capitán general de ilndalueí~l y Director general de
Jl.dministraeión HHitar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente coronel de la escala de Reserva del arma de Infantería,
perteneciente al batallón Depósito'de Orihuela, núm. 53, O. "-u
tonio Bonafós y iYognés, en solicitud de su retiro para dicho
punto (Alicanté), el REY (q. D, g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha ténido á bien acceder á la expresada solici
tud, disponiendo que el refóJrido teniente coronel s@a baja en el
arma á que pertenece, por fin del presente mes, expidiéndosele el
retiro y abon~ndósele el sueldo provisional de 540 pesetas men
suales, ó sean los 90 céntimos del sueldo de su empleo, con el au
mento del tercio ele su haber, como comprendido en. el arto 25
de la ley de presupuestos de Cuba de 13 de Julio de 1885 (COLEC
CIÓN LEGISLATIVA núm. 295), y real orden de 26 de Marzo
de 1887 (C. L. núm. 135), cuya cantidad deberá satisfácérsele
por la Delegación de Hacienda de'la indicada provincia, confor
me al citado artículo y al 106 del reglamento de empleados civi
les, de 3 ¡;te Junio de 1866, ínterin el Consejo Supremo de Guerra
y Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en defini
tiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la expresada
solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Junio de 1888. '

CASSOI,A

Señor Capitán general de "alencia.

Señores Presidente del {Jollsejo Supremo de Gut>\rl"a y 111n
I'ina-y Director general de A.dmillistraeión ¡Uilitar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
pitán de la escala de reserva del arma de Infantería, pertene.
ciente al batallón Depósito de Vergara, núm. 138, D. Lázftl'o
Dclgndo Sauz, en solicitud de su retiro para Vitoria, el REY
(q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á bien acceder á la expresada solicitud, disponiendo que el
referido capitán sea'baja en .el Arma á que pertenece, por fin del
presento mes, expidiéndosele el retiro y abonándosele el sueldo
provisional de 280 pesetas mensuales, ó sean los 84 céntimos del
sueldo sn empleo, con el aumento del tercio de su haber, como
comprendido en el artículo 25 de la ley de presupuestos de Cuba
de 13 de Julio de 1885 (C. L. núm. 295), y real orden de 26 de
Marzo de 1887 (Q. L. llldm. 135), cuya cantidad deberá ¡;;atisfa
cérsele por la Delegación de Hacienda de la indicada provincia,
conforme al citado artículo y al 106 del reglamento de emplea
dos civiles de 3 de Junio ele 1866, ínterin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos,que, en
definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remitir;á la ex
presada solicitud.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años;-Madrid 9
de Junio de 1888.

0ASSOLA
, ,

Ser10r Capitán general de las P.·ovincias 1Va¡¡¡colIgadns.

Señoi'Bs Presidente del COJlr.ejo SUlwemo de' Gum'ra y ltla~
I'lna y Director gene'r~l de A.dmiuistraeión 11iIital' .

Excmo. Sr.:-En vista de1a insta,ncia promovida por el ca
:pitán de la escala de reserva del arma de. Infantería, pertene-

ciente allJatallón Depósito de Calatayud, núm. 79, D • .Jllan
SauelJo Benedieto, en solicitud de su retií'o para Zaragoza,
el REY (q. D. g.), Yen su nomb're la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien acced~r á la expresada solicitud, disponiendo que
el referido capitán s~ baja en el arma á que pertenece, por fin
del presente mes, expidiéndosele el retiro, J' abonándosele el
sueldo provisional de 300 pesetas mensuales, Ó selin los 90 cénti
mos del sueldo de su empleo, con el aumento del tercio de su ha
ber, como comprenelido en el arto 25 de la ley de presupuestos de
Cuba de 13 de Julio de 1885 (C. L. núm. 295) y real orllen de 26
de Marzo de 1887 (C. L. núm. 135), cuya cantidad deberá satis
facérsele por la Delegación lile Hacienda de la indicada provin
cia, conforme al<,citado artículo 'Y al 106 del reglamento de em
pleados civiles de 3 de Junio de 1866, ínterin el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá
la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.~Madrid 9
de Junio de 1888. .

CASSOLA

Señor Capitán general de ilragón.

Señores Presidente del {Jon¡;¡ejo Supremo de Guerra y 111a
rina y Director general de A.dlDinistraeión lUmtar.

; ,

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovidapor~el ca
pitán de la escala de reserva del arma de Infantería, pertenecien
te al batallón Reserva de Avila, núm. 106, D. A-gustín Rodrí
guez Fernández, en solicitud de su retiro para Valladolid, el
REY (q. D. g .), y en su nombre la. REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la expresada solicitud, disponiendo que el
referido capitán sea baja en el arma á que pertenece, por fin del
presente mes, expidiéndosele el retiro y abonándosele el sueldo
provisional de 300 pesetas mensuáles, ó sean los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, con el aumento del tercio de su haber, como
comprendido en el arto 25 de la ley de presupuestos de Cuba de
13 de Julio de 1885 (C.L. núm. 295) y real orden de 26 de Mar
zo de 1887 (C. L. núm. 135), cuya cantidad deberásatisfacé~ele
por la Delegación de Hacienda de la indicada provincia, confor
me al citado' artículo y al 106 del reglamento de empleados civi
les de 3 de Junio de 1866, ínterin el Consejo Supremo de Guerra
y Marina informa acerca'de los derechos pasivos que, en defini
tiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la expresada
solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.-Dios guarde á V.E. muchos años.-Ma
drid 9 de Junio de 1888.

CASSOLA

Señdl' Capitán general de Castilla la lIi~ja.

Ser10res Presidente del Cons~ioSupremo de Guerra y lila..
I'ina y Director general de ildministraeión 11lmtar.

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por el té
niente coronel de la escala de reserva del arma de Infanteria,
perteneciente al batallón Depósito de Montara, núm. 41, Don
ltlal'iauo ."m·a y Crespo, en solicitud de Sil retiro para Sevi
lla, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido. á bien acceder á la expresada solicitud, dispo·
niendo que el referido teniente coronel sea baja, en el arma á que
pertenece, por fin del presente mes, expidiéndosele el retiro' y
abonándoselo el sueldo llrovisional de 540 pesetas mensuales, ó
sean los 00 céntimos del sueldo de su empleo, con el aumento del
tércio de su haber, c~mo comprendido en el arto 25 de la ley de
Presupuestos de Cuba de 13 de Julio de 1885 (C. L. núm. 295), y
real orden de 26 de Marzo de 1887 (C. L. núm. 135), cuya cantidad
deberá satisfagérsele por la Delegación de Hacienda de la indica
da, provincia;'t:-onforme al citado artículo y al 106 del reglamen.·
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1;0 de empleados oiviles, de 3 de Junio de 1866, ínterin el COJ;lsejo
Supremo de Guerra y Marina informa aéerca dé los derechos
pashros que, en definitiva, le correspond<tn, á cuyo'efecto se le .
remitirá 1", expres",d", solicitud. .

De real orden lo digo áV. E. para su conocimiento y efecios
consig1'l.ientes.-Dios guarde á \".É. muchos años.-Madrid 9 de
Junio de 1888. .

eMsoLA
SenoÍ' Oapitán gene¡';:t1 de Llndall1c~a:

Señores Presidente del (;onsejo Snpremo de Guerra., Ma
riná y DiI'et7tor general de il.dmiDistraeión lU1Ular.

Eicmo. Sr.:-En vista de la instanciapromóvida por -el co
lj1andante de la escala de neserva del arma de Infantería, perte
neciente al bat;ülón Depósito de Andújar, núm. 97, D. José
Gar~ia Pa~ilIa, en solicitud de su retiro para dicho punto
(Jaén), el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien acceéjer á la expresada solicitud" dispo~

niendo que elreferid0 comandante sea baja-·en el arma aque
pertenece, por fin del presente mes, expidiéndosele el retiro y
abonándosele el sueldo provisioll~l de 480 pesetas mensuales, Ó

sean los 00 céntimos del sueldo de su empleo, con el aumento del
tercio de su haber;' como comprenéjido en; el arto 25 de la ley de
presupuestos de Cuba de. 13 de,Julio de 1885 (C. L. núm. 295), y
real orden de 26 de Marzo de 1887 (C. L. núm. 135), cuya can~i

dad deberá satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de la in
dicada provinciil<, conforme 'al citado artículo y al 100 del regla
mento de empléados civiles, de 3 de Junio de 1866, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los de
rechos pasivos que, en defini,tiva, le correspondan, á cuyo efec-
to se le remitirá la expresada solicitud. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J efectos
consiguientes.-:Dios guarde a V. E. muchosaños.-Madrid, 9 '
de Junio de 1888.

CASSOLA'
Señor.Capitán gen~~al de GraDada.

Señores Presidente del Uons~fó SÚfu'cmó de Guerra y Ila.,
rina, y Dil'eotor general de Lldm'nistMción lUmt~r.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el capi
tán del batalló,q. Depósito de"Manresa, núm. 19, O• .JUBU Trias
Gralt, en solicitud de su retiro para Barcelona, pero cobrando
sus haberes por las Cajas de la Isla de Quba, el REY (ll. D. g.), y
en ,su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que el expresado capitán sea baja en el arma á que per.
tenece por fin del presente mes, e.xpidiéndosele el retiro, con el
señalamiento provisional de 450 pesetas mensuales, ó sean los 90
céntimos del sueldo de su empleo, cuya cantidad le será abona
da por las Cajas de la referida Antílla,.ínterin el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina informa acerca de los'derechos pasivos
que, en definiva, ~e correspondap., á cuyo efecto se le remitirá la
expresada solicitud." " ,

De reálorden lo digo á V. E. para su 'conocimiento y efectos
consiguientes.:-Diosguarde"á V. E. muchos años.-Madrid 9

\ de Junio de 1888.'
CASSOLA

SefiOi' Capitán general de Cataluña.. .. .

SeÍlor Presidente del. C'ousejo Sup¡'emo de Gue"l'á y tia..
riua. -,

Excmo. ~r.~-,En vista de la instancja. promo:vidapor el co
mandante graduado, capitán del batallón Depósito de Villafran
ca del Vierzo, núm. 112, D .•·ascnnt llega Otero, en solici
tud de su retiro para dicho punto, pero cóbl'ando sus haberes
parlas Cajas 'de la Isla de Cuba, el ;REY (g. D. g.),y en su nom
bre la R~INA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que
el'expresado capitán sea baja en el arma á que pertenece, por
fin del présente mes, expidiéndosele el retiro, con el señalamien
to provisional de '4.50 pesetas mensuales, ó sean los 00 céntimos
del sueldo de su empleo, cuya cantidad le será abonada por las
Cajas de la referida Antilla, ínterin. el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en de
finitiva" le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la expre- .
sada solicitud." -

De real orden lo digo 'á V. E: para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
de Junio de 1888:

Exc:nllO. Sr.:-:l3Jn vista de la instancia promovida por el co;
mandante de la escala de Reserva del árm<t de Infantería, .. per
ten~(,:iienteal batallón Reserva de Andújar, núm. 97, D. (jarlos
tle Burgos y Darán, en solicitud de sJÍ retiro para Moral de .
Oalatrava(Ciudad Real), el REY (g. D. g.), J en su nombre la
::B,¡¡¡UU Regente del Reino,ha tenido á bien acceder á la expresada
solicitud, disponiendo que el rererido "comandante sea baja, en el
arma á, que pertenece, por fin del presente mes, expidiéndosele
el r:etiro y abonándosela el sueldo provisional de 480 pesetas
mensuales, ó sean los 90 céntimos del SUeldo de su empleo, con
cl a.umento del tercio de su haber, como comprendido en. el ar
tículo,2& de la ley de presupues~ús de Cuba de 13 de Julio
de 1885 (C. L. núm. 295) y real orden de 26 de Marzo de 1887
(C. L. núm. 135), cuya cantidad deberá satisfacérsele por la De
legación de Hacienda de la indicada provincia, conforme al-ci
tado artÍ<lulo y al 100 del reglamento de empleados civiles de 3
de Junio de 1800, ínterin el Consejp Supremo de Guerra y Ma
l'ína informa acerca de los derechos pasivos que, en definitiva,
le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la, expresada solio
citud.

De real ord$n lo digo aV. E. para su conocimiento y efectos
eo:t1sig-Q.ientes......Dioa g\llil.rde á Y.:E. m.uchos años.-Madrid 9
dt.t J'Uniq d~ 1$.9$•.

CASSOLA

~:ll'-Ol' Cal?itán general de Q ...luu\,da.

Seriarés liI!residente' del COD5CjO Supredló de GI1~""fi y Ha.
..1m., CapItán gerieral de Ca~tillu la l"acva, y Director ge-
n~l;'al de il.duthtfgtraotóll MUit",·. .,..

SeñOr Capitán general de fjalitUla la .'i'léja .

Señor Presidente del (jon§ejo Supremo de Guérra y lita·
riDft.

SUeldos, haberes y gratificaciones

StlBSECR:¡<JTARÍA.-sEocróN DE JUSTICIA Y MONT.ÉPÍO

,Ex.c~o. Sr.:-Remitido á informe del Consejo Supremo de
Guerra y Marina, el escrito de V. E. de 3 de Febrero del presen
te año, en que consulta la conveniencia de eximir de la respon
sabilidad pecuniaria al soldado, modificando 'en tal sentidóel
artículo 2i)g de la ley de Enjuiéiamento· militar, y la de que se
excluya de los embargos el fondo de masita del mismo, si no se
estimase oportuno declararle insolvente, dicho alto Cuerpo, en
22 de Mayo t11timo, hrtemiÜdo ,el acuerdo siguiente: '

«Con real orden de 28 de Febrero últirnd, se remitió á infor~

me de este Consejo Supremo la adjunta consulta del Capitán ge
neral de Cuba, sobre la convé:tüenoiá de que Se modifique la ley
dO' Enjuiciamiento militar en el sentido de qt1e no sean erobaI'
gabl.es los haberes de las ciases de tropa.-Pasado el expediente
alfiseal toga~o, en censura de () del anterior, á que suscribió el

. milit{\-r, ex,~Uso 1:0 qUe sigue::-ItEI:fiscal togado entiell:de, que ~a
consulta del Capitán general de la Isla de Cuba, parte dél eqUI
vocado supuesto, 4e qUé el fondo de ma.sita se considera có1l1
prendido entre los créditos y alcances á qUé alúde el artídul0 255
de.!a ley de Enjuiciamiento militar, con cuya interpretación se
desconoce el. qbjeto de a<fuél, y se violenta el sentido de la ley, ,
qu.e ni ha dichó ni ha quérido decir lo que se'silj¡Qne.-La ma
sita no tiene QtrQ obj(l'tq qlle ~l de prcl'veel' .al soldado de ciet'taa
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Tra.nspo:t'tes

. SU:n:llnistros

DIR,~()c¡6N GENEiRAL nJ;J A1)~INIS1'RACIÓ~ 14Ir,.¡TA-n.
~ .

~:ñ.or Capitá.n gener'ald~ la Isla de e:..,ilba.

Seíior Director general ¡te il.d....ln.ll1t..aclón ltlillta...

Exqmo. Sr.:-De conformidad,con ló prOpuéstoporV. E. en
su escrito de 29 de Dkiembre último, y en.vista de lo·inform.a·
do por la Dirección General de Ingenieros, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente Reino, se ha servido dispo~

ner, de acuerdo con la de Administración Militar, que los erec
tós de la real orden de 26 de Octubre del año próximo pasado,
relativa al suministro de agua potable á la guarnición de esa
plaza, se hagan extensivos al cuartel de Bóvedas, flonde se alo
ja la fuerza del terGer batallón de Artillería de plaza, y, en su
(lonseyu~ncia,que s.esuministre·dicho líquido á la referida fuer
za en iguales condiciones que determinó aquella soberána l'e.$O~

lución, mientras el cuartel carezca de algibe; siendo también la.
volunta.d de ~- M. que este beneficio se entienda tan sólo por lo
que l'aspeeta al agua potable que l¡,t fuerza consuma, y no á la
que neeesi~ 6' inviertf.l, con otro objeto.

De real ordeplo digo a, V. E. Jlarlt SU Qonoeimiento y demás
ekotos.-.,.Díos guarde á V. E. muchos años.":':'Madrid 9.de J:u.
nio de 1888.

Seilor Oapitán general de la Isla de Unlui.

Señores Presidentes del Uons~joSnpl"emode Glleri.'a y Ma.
I'ina y de la Comisión para la reforma de las leyes de Justl.
cia.itlilillu-.

'Señor Comandante generalqe l;enla.

Señores Directores generales de il..'tmerla é Ingeniero!'.

men, de su acuerdo lo particip.o así á. V. E. para la resolueión
que más convenga.»..,....y habiendo tenido á bien la REINA, Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el REY (q. D. g.),
resolver de conform.idad con el preinf5erto acuerdo, de real orden
10 digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.-Dios
guarde á V. E. muchos ailos.-Madrid 1') de Junio de 1888.

Excmo. Sr.:-Envista de la comunicaci6n de V. R., núm. 894,
de 28 de Abril último, participando á este Minieterio haber ex~
pedido pasapQrte para la Península, con abono de pasaje por
cuenta del Estado, al (lap~UM .... J;U:is Valdélil y V_Idés, que
c1espué~ de haber cumplido en esa Isla el tiempo de obligatoria
residencia, quedó en·sitl.laciÓJi da su)?ernumerario sin sueldQ por
un año, el REY (q. D. .g.), y en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á. oíen aprooar la resolución da V. El., con
el referido abono de pasaje, en ateneión' á no haber hecho uso de
dicho beneficio el interesado desde que fué baja en ese ejército.

. De real orden lo digo á V. E. pará su conocimiento y efectos.
consiguiel!tes.-Dios guarde á V. E. Inuchos años.-Madrid 9
de Junio de 1888.

prendas precisas para S~l entretenimiento J responderá algu
nos cargos íntimamente relacionados con el servicio que presta,
interés que nada tiene de individual, porque el Estado no mira
con la creación de dicho,fondo al peculiar del soldado, sino al del
Ejército, con¡lÍderando indispensable v. g., que los illdividuos
que lo componen, puedan presentarse decorosamente á prestar
servicio, evitando los males que de otro modo se ocasionarían,
por cuya razón no 11a sido ni puede ser retenido para ninguna
otra atención, pues por preferente que fuese 110 puede superar á
la que ha motivado su constitución. Por otra parte, entre los
créditos y alcances de que habla la ley de Enjuiciamiento, y ~la,:,

1'0 está q\le no se refiere á los en contra, no puede ni debe com
prenderse aquel d,epósiw, pues unos y otros suponen cantid.ad
liquidada y de la excltlsiva peroonencia y dominio del individuo,
y ./lada de esto es aplicable á la masita, que por más que se nU
tra con pal'te.del ptest mensual del soldado y su CUJl.lÍ~ía sea fi~
ja, y su objeto determinado. no llega á poseer la cantidad que la
constituye :ni puede disponer de .ella mientras permanezca en las
filas, está sujeta á las alteraciones que exijan las necesidades
del individuo y se ha" de aplicar precisamente á satisfacerlas, y
queda retenida en los fondos del Ouerpo con este objeto.-Pres
cindiendo de su significación en el comercio y de otras que no
hacen al caso, crédito, na es más que la deudá que tiene á SU fa-

. VOl', Y que Heya consigo el derecho de exigir una cantidad de di~

nero- al que la. haya cQr,traido" y que puede nacer de donaciones,
contratos ti: otras causas; y alcance, refiriéndose á cuentas, á la
diferencia que hay entre el cargo y la data, esto es, la cantidad
ql;le resuU(:l á faVOr del individuo óentidad ·de.que se trate, sien
do eVidente, que los alcances y créditos que menciona'la ley,
son los de que habla la Ordenanza corno en el artículo 11, trata
do 2.0, título 10, v. g" ó sea el exceso que en los ajustes resulte
á favor del soldado, sobre la cantidad que constituye la masita.
-Esto no tiene duda, ni ha habido para flUÓ ponerlo en tela de
juicio, siendo del propio modo innecesario ocuparse como lo ha
CEl el Capitán general d~ la Gran Antilla, en si debe consiqerarse
pobre al soldado en el sentido lega,}, y salario el haber que dis
fruta, pues ni la ley dispone qu.e se le embal'gue par~ del mis
mo, ni esto se ha CQnsentid9 ·nunca ni Se puede c<msentir.~Las

prescripciones del citado artículo 25~, respecto á la retención que
ha de hacerse á lossargentos y cabos en la parte que excedan sus
haberes €lelos. asignados al soldado, no ofrec;en tampoco duda) ni
sobre este punto concretamente la consulta. de la citada autori~

dad, por lo cual no es necesario ocuparse en el mismo, y no hª,y
que hacer etra cosa que cumplir aquéllas, que son bien termi~

nantes y e:¡¡::plícitas~ Ell cuanto á la convenienda de esta me- .
dida, el que suscribe ha manifestado en otras ocasiones su opi
nión acerca de la exención que debían disfrutar los haberes de las
citadas clases en ciertos CasQs, á :fin de ~vitar guese les imposi
bilite de atender, como se les manda, á su aseo persenal yá la
renova.ción y entretenimiento de. sus prenda!:!, por lo cual, de-_
bían qued.ar limitadas las retencioneS ,á los casos en gU() los Ga

boíl y sar€jéntos, estUyjerllll privados de libertad, siquiera f1J.~ra

proYisionalmente,-A este fin habrían de hacerSe la~ oportl;ma,s
limitaciones en el .ordinario que nOIl ocu.pa, señalando taxativa
mente los easos. en que procediera efectuar la retención, y como
al presente se trata de reformar la ley de Enjuiciamiento mili
tar, desde luego será conveniente remitir los antecedentes ad
juntos á la comisión encargada de efectuarlo, como ya se ha he
cho con otros análogúlJ;, ~gú:n real orden de 26 de l\fa1.'Zo último,
para que en su día pueda proponer lo que estime oportuno sobre
el particular.-Por todo lo eXp¡:¡esto, el fiscal togado entiende
que débe resolverse la COTlsulta del Capitán general qe Oubaen
los wrminús que indicadoS' queda.n, á fin de qu('}, si como parece,
se ha llevado á la pt'áctic$ la intel'pretac.i:ón de la lay d€! Enjui
eia.mieD:t<'J', de que da cUEm~a dicha:c $U\tQridad, no se cQD:timlen
¡,:¡ausMdo al soldadQ los parjuieio$ qUe implica., ni prevalez<)l;l;
más tiempo, por ser contraria á aquélla, remitiéndose á la eomi~

sión citada<e.steexpediente á los fines de que va lJ.~ha mención. Excmo. Sr.:-En vista de la <instancia que V. E. cursó á.
Así puede (wacuat'se el hl.forlUe e¡,ue pid~ la real c>i;ode.n~ de' est~rvIinjste.riG,én l~ 4~ M.a.:y'0Iñltim.ó;'Pt'¡')~d~;~r n....t~
Febrero último, si el COj1S~jo, ~cert4¿¡o, JC) estima,.-RamírE«de ... ~pe!to,en súplica delj,uterriztj.ciÓn para ejecutar ob:ras en
f\rElllano.-Conforme el Consejo Pleno con el precedénte dicta. '. ~a segunua zona de la. plaza de éMiz l (}1 :RlllT (~, "D.g.), yen sv,

. .
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O'R,YAN

nombre la REINA Regente deÍReino, se ha servido conceder el
permiso que se solicita, siempre que las obras queden sujetas á
las disposiciones vigentes sobre edificación en las zonas polémi
cas de las plazas de guerra.

De real ordeu lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de
Junio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de ..t:udalueía.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 22 de Mayo último, promovida por D. .José
.llercmlel' Ros, en súplica de aútorización para reedific.ar y
ensanchar una casa de su propiedad, situada en el límite de la
zona interior de la plaza de Cartagena, el REY (q. D. g.); y en
su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido conceder
el perr,niso que se solicita, siempre.que no se rebase lalínea que
marca la .zona interibr de ]30 plaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado.-Dios guarde á V. E.. muchos años.-Madrid 9 de
Junio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. curSó á este'
Ministerio en 9 de Enero úlJimO', promovida por Dionisio ltla
eapagal, en súplica de autorización para construir una caseta
en zonas del fuerte de San Pedro, en Cebú, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido conce
der el permiso que solicita, siempre que las obras queden sujetas
á las disposiciones vigentes sobre edificación en las zonas polé
mi.cas de la plazas.de guerra. Al propio tiempo es la voluntad de
S. M. se asigne' como zona del'mencionado fuerte, la propuesta
por el Comandantll general Subinspector de Ingenieros de eSe
distrito, la cual cOll).prende el esp~.cio libre que existe en la.
actualidad, entre los edificios existentes y el mar, estando mar
cáda EJll el plano que acompaI1a á la instancia, por una línea que
partiendo del Pantalan de Veloso, se une al ángulo más ~aliente

de la Capitanía del puerto, sigue la fachada N. de ésta, la calle
de Serrano y termina en el mar, por la prolongación de la fa
chada S. del Seminario conciliar.

be real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 9 de
Junio de 1888:

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas !Filipinas,

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Ascensos

l1IRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA e

Con a:ntigüedad de 6 del actual, he tenido á bien aprobú los
nombramientos de sargentos de segunda clase á favor de los ca
bos primeros de ese Cuerpo} Gonzalo OI,.luiia Cano, Ramón
Paa'do Baamonde y ilnionio Platas Casíedo.

, Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de Jos inte
resádos.-Dios gual'de á V. S. muchos aI1os.-Macirid 1l de Ju
nio de 1888.

~

SeI101' Coronel del regimiento dell...·jl1eipe, mimo 3.

Con antigüedad de 6 del actual, he tenido á bien aprobar los
nombramientos de sargentos de segunda clase á favor de los ca
bos primeros de ese Cuerpo, il.ntonio Díez I<'el'nandez y ltlo
desto Alonso GÓmez.

Lo comunico á VoS. para su conocimiento y el de los inte
1'esados.-Dios guarde á V. S. mucos añOSo-Madrid 1l de Ju
nio de 1888.

'O'RYAN

Sellor Coronel del regimiento del Infante, mimo á.

Con antigüedad de 6 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase á favor del cabo pri-
mero de ese Cuerpo, Joaquín Tuevas Vigas. '

Lo co:p:mnico á V. S. para su conocimiento y el del interesa-'
dO.-Dios guarde á V. S. muchos aI1os.-Madrid 11 de Junio
de 1888.

O'RYAN'

"SeI10r 'Coronel del regim.iento de Granada, mim a'.l.

Con antigüedad de 6 del actual, he tenido á bien aprobar los
nombramientos de sargentos de segunda clase á favor de los ca
bos primeros de ese Cuerpo, José Rodl'íguez Piuo,·Pedro
Villegas ROfh'ígnez y Pedro Campiña Capanos,

Lo comunicó á V. S. pa.ra Su conocimiento y el ge los intere
sados.-Dios guarde á V. S. muchos aI1os.-Madrid 11 de Junio
de 1888.

O'RYAN.

Señor Coronel del regimiento de las Antillas, núm, L(4,

Con antigüedad de () del actual, he tenido á bien aRrobar los
nombramientos de sargentos de segunda clase :i favor de los ca
bos pri.meros de ese Cuerpo, Antonio Cots Sitges, José No
gnera Caballería, Luis V:dmitjana Il>0ns, José Torl'em
bo 11lenoves, .José Martí Ueelt, Jáime nomeu Joan y
Luis Zubeldia Iglesias.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los inte
resados.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 11 de
Junio de 1888.

O'RYAN

SeI10r Coronel del regimiento de San l"areial, núm, 116,

Con antigüedad de 6 del actual, he tenido á bien aprobar los
nombramientos de sargentos de segunda' clase ,á favor de los
cabos primeros de ese Cuerpo, Pedl'o Zal'ío Rubio, Fralleis

.eo Egeá Sáneltez, Felipe Ibel'uón Cabezuelo, "-ngel Gue
rrero Soto, D .•José Barallona del Toro y ltl'lIIuel Gl'is
Cerdán, .

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los intere
. sados.-Dios guarde á Vo S. muchos aI1os.-Madrid11 de Junio

de 1888.
O'RYAN

Sellor Coronel del regimiento de Tetuán, mim, 117,

Con antigüedad de 6 del actual, he t.enido á bien aprobar el
nombramiénto de sargento de segunda clase::l, favór del cabo
primero de ese Cuel'po, .Juan G:u'eía Ill'éa'ez,

Lo comullÍco á V. S. para su conoci.miento y el del intere
sado.-Dios guarde á, V. S. muchos allos.-Madrid 11 de Ju,nio
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimientode Pavía, mim.50.
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Con antigüedad de 6 del actual, he tenido á bien aprobar los
nombramientos de sargento de segunda clase á favor de los cabos
primeros de eSe Cuerpo, .ntonio Fernández ,t.mpudin, ~u
l'cHo Campo lUie.uUll, lUa.·iano García Uodrígucz y José
Guir~o Vm·a. ~

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los inte
resados.-Dios guarde á V.,S. muchos años.-Madrid 11 de Junio
de 1888.

o'RYA N

Sellor Primer Jefe del batallón pazadores de Tal'Ua, mi.m. á.

Con antigüedad de 6 del actual, he tenido á bien aprobar los
. nombramientos de sargentos de segunda clase á favor de los ca

bos primeros de ese Cuerpo, Camilo Vitoria Rivera y 1113-
nnel Sállehez Re~nera. .

Lo comunico á V. S. para su'conocimiento y el de los intere
sados.-Dios guarde á V. S. muchos allos.-Madrid 11 de Junio
de 1888. .

O'RYAN

Señor Primer Jefe del batallón Cazadores de Reus, núm. 16.

Con antigüedad de 30 de .Mayo último, he tenido á bien apro
bar al nombramiento de sargento de segunda clase á favor del
cabo primero de ese Cuerpo, D. Juan Toh'án López.

Lo éomunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
, do.-':Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 11 de Junio

de 1888..
O'RYAN

Señor Primer Jefe del batallón Cazadores de la Habana, lIli
mero IS.

Olero Oastrense

DIRECCIÓN GENERAL DEL CLERO CASTRENSE

Circular.-Al poner en práctica la real orden de 13 de Abril
último (C. L. núrq. 139), el Emmo. Sr. Cardenal Viqario Ge
neral Castrense, ha tenido á bien dictar las siguientes reglas, á
las que habrfl.nde atenerse los capellanes á quienes S. Ema. Re
verentísima, ha connado la cura de almas de los regimientos, en
virtud de las facultades que le son propias, como delegadas por
la Santa Sede, en su concepto de Vicario General de los Ejérci
tos, y las que tiene conferidas por real orden de 4 de Febrero de
1880, cómo Director general del Cuerpo.

1. a Los capellanes destinados en los regimientos de Ingenie
ros} lo mismo que en los de Infanteria, en que se hubiere amor
tizado una de las dos capellanías que eran de plantilla, antes de
la expresada real orden, ejercerán las funciones propias de su
sagrado ministerio, con arreglo al título de facultades que tuvo
á bien expedirles, y en la forma Prevenida por los reglamentos
y reales órdenes vigentes. '

2.a En los regimientos en queexistieren capellanes,agrega
dos, la cura de almas se ejercerá por el destinado en la forma
prevenida en la regla l.a, con las limitaciones que se :fi,jan en
la 3.a, 4.a y 5.... .

3.a No obstante el título de facultades expedido á favor tlel
capellán destinado en cada regimiento, hasta tanto que, al agre
gado se le señale feligresía el). la que deba ejercer su sagrado mi
nisterio, no se estenderá mas allá de los límites del que S. Emi
nencia'Rvma. le había conferido anteriormente,

4. a De la misma manera; los capellanes agregados, durante el
tiempo que conserven este carácter, y hasta tanto que por los
Subdelegados Castrenses, según orden de S. Bma. Revma. con·
signen en los títulos de aquéllos la nota de «Cad~tCados, por se
ñalamiento de nueva fel~qresía~} continuarán en el ejercicio de
las facultades que anteriormente disfrutaban. '

5." En los casos en que, por convenir al mejor servicio, los
agregados en un regimiento, lo fuesen.á otro, no tendrán nece
sidad de nuevo título de facultades, puesto que disfrutan las li
cencias necesarias del Muy Reverendo Vicario General, para el
tiempo en que puedan permanecer en tal situación.

6:' Trasladado un capellán dc un Cuerpo á otro, en clase de
agregado, conforme á la reg'la 5.', presentará á los subdelegados
del territorio el expresado título de licencias, para que se consig
ne, por el uno, la fecha de la baja en el Cuerpo quelservia, y el
alta por el segundo, en'el que va á prestar 'Servicios.

7." Los libros parroquiales eu los regimientos en que hubie·
re un sólo capellán, se llevarán en la misma forma que hasta
aquí, sentando las partidas en los respectivos de cada batallón,
hasta tanto que se declaren cerrados por conclusos, con arreglo
á lo dispuesto en el artículo 16 del reglamento especial para ca
pellanes y 25 del de subdelegac19s castrenses.

s.a En los regimientos donde ilJ.ubiere capellanes~ agregados,
continuando en el ejercicio de sus facultades espirituales, lleva
rán como antes los libros ,parroquiales, 'encabezando las parti
das, como agregado al re,gimiento"con servicio en tal batallón.

Lo que comunico á y. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid n de
Junio de 1888.

El Aud.itor secretario,

BALDOMERO A. DOJl'IÍNGUEZ

Señores Subdelegados Castrenses de la Península é Islas ad
yaeentes.

Oontinuación en el servicio y reenganches

DIRECCIÓN l:iENERAI, DE INFANTERÍA

Accediendo á lo solicitado por el sargento primero de ese
Cuerpo, Donaciallo IWogales Redondo, en la instancia que
V. S. roe cursó con su informe de 15 de Mayo último, he tenido
por conveniente concederle la continuación en el servicio por
tiempo indeterminado, sin perjuicio de que podrá res'cindir el
compromiso que contraiga, al nnalizar cada año; debiendo, por
lo que respecta al premio y pluses, atenerse á lo que resuelva, en
dennitiva, el Consejo deRedenciones y Enganches, á cuyo centro
deberá V. S. consultarlo.

Dios ,guarde á V. S. muchos anos.-Madrid 11 ele Junio
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Canarias, núm. 43.

Reuniendo los sargentos segundos de ese Cuerpo Emilio
I.'el'nández Iglesias y José Bey Mejuto, las eircunstancias
prevenidas para continuar en activo} he tenido á bien conceder
les ]a reliOvación por el segundo año del segundo período de,re
enganche, con arreglo al arto 4;° del real decreto de Z7 de Octu
bre de 1886 (C. L. número 453).

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los intere
sados, como resultado de su instancia.-Dios guarde á V. S. mu
chos años.-Madrid 11 de Junio de 1888.

. O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de la I&e¡n~, núm. 2.

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

En virtud de lalfl facultades que me corresponden, he tenido
por conveniente disponer que los oficiales del Cuerpo, cuyos
nombres se expresan á cOIltinuación, pasen á desempeñar los
destinos que respectivamente se les sellalan.
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Lo digo á V. S. 'Para su cf.)nocimiento y demás efectos •....,.
Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 11 de Junio de 1888.

G. ,y GOYIC:NSCHlJJ

Señor lntel'ventor genet·al militar.
Excmos. Señores Director general' de Vahallería, Capi*an.es

generales é Intendentes de tJastilla la l1luevft; Andalucía,
A.i"agóu, Bnrgos y Pl'ovlnelas Vaseon§adas.

Relacidn que se cita

D. Frao«lisco ~desmay Palaeio~, ófieial prhnel'o con des- '
tino en la !ntel;'vención General, al distrito de Aragón.

) Antonio lIastcí'ra y.l.reju'a, oficial primeró qUé sirve en
BurgM, á li !ntervéIíéii?n General.

» Pedro Naranjo y VilIatón, comisario de guerra de se
gunda gradllado, encía! primero efectivo, .que en 30 de
Junio actual ha de ser baja en el destino de oficial de con
tabilidáli del establecimiento de Rémonta 'de Sevillaell
MóróÍl, por supresión del mismo, al di?ti'ito de Andalucía,
sin perjuicio de que, deSde dIcha fetiha, ypór el tiempo
puramente indispensable, atienda á las incidencias de di-

, cha Remonta, con arreglo á lo prevenido, en ,real Qrden dé
24 de Mayo ú}tímo(C. L. núm. 202). .

» .José Vega y Nieto, oficial terceroql!le sirve en CastiUa la
Nueva, al distrito de las Provincias Vascongadas.

... TeodoJ'o GUár.ileJ' 8enelllcfó, onciaIterceI'o que tiene Stl

destino en Andalucía, al distrito de Castilla 111 Nueva.

Madrid II de Junio de 1888.

DIREOCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Eí.cmo.. Sr.:-En '11M de las facultades que me están conferi~

dM, por real orden de 4, de Febreró de 1880, he tenido por con
"abieJlte' dispOner que los d9stehientes que figuran en la si..
guienté l'élación, pasén apl'estll1" sUS servicios á los Cuerpos ,y
dél!till.O$ que á cada ufió· se seMIa, manifestándose sU alta y
blíja Mí'respÓ'l1diente én'lapMxima ~evista de Mmisal'io del
111e~ de JUlio. ,

Dios guarde á V. E. muchos años.......MadI'id ,11 de Junio
de 1888. '

CALLEJA

Excmos. Sres. Director general de ~dministración '-ilitar y
Capitatles geuerales y Subinspectores de " ..tmel'ío de Bur
gos, t::ataluija, t::astilla la Vieja y Provincias Vascon
gadas.

Relaé'idn que ~'é cita

O. José Dardn lftonlaner, teniente, del tercer regimiento d<:1
Cuerpo de ejército, al primer regimiento de Montaña.

lO Lubl Chacón y Donet, teniente, del primer regimiento Di
vi¡;;ionario, al' segundo regimiento de Montaña.

DIREOCIÓN GENER4-L DE IíS'FANTERíA

En uso de.la,s facultade? que me ,están conferidas, y con arre
glo á lo dispuesto en la real orden de 24 de Se:rtiembre últimó,
(C. L. núm. MS), he tEmido á bien apl'óbal'que los teniélltes que
á continuación se relacionan, desempeñen las funciones de ayu
dante enlos batallones de los Cuerpos que á cacla uno se señala.

. En su consecuel!cia, los jefes de los mismos se servirán pro
videnciar el alta y baja respectiva, con:(orme· 'determina el
articulo 9.° de dicha real orden, en la próxima revista de comi
sario dé! meS de Julio.

úios ~~rcle á VI S! lUuchos f1Ms!-l\t~.drid 12 de Junio
Ae ¡easl

9¡~YA+'f

Relaoi6n que se cita
Tenientes

n. J'UUánCabr~riZt) Flores,. primer' batallón del 1'egililléfi
too del Rey, núm. 1.

» José Díaz Aheleira, segundo id. del íd. íd.
• ..Joan Fernán!lez Estrada, pritner batallón del regimiento

de la Reina, núm. 2:
» Salvador Sagrado Pons, segundo íd. del íd. íd.
JI Fl'ancisco Hueso (;al:"o, primer batnll6n del t'égil11iento

del Príncipe, núm. 3.
» Jllsto Sáez Plaza, segund~ íd. ~del íd. íd.
» Luis .l.l'1"iete LWav~..o, primer batallón del regimiento de

la Princesa, núm. 4.
}) Pedrot::laumarebh'ant VaUs, segundo íd. del íd. íd.
» llntonio Lorencio Puertas, primer batallón del regio

miento del Infante, núm. 5..
» J~sé Pél',ez Guerr~ro,segun~o íd. del íd. íd.

.» Joaqnín Serena !Ioreno, primer batallón del regimiento
de Sabaya, núm.'6.

» Fra~ciseo Oliva Piñero, segundó íd. del íd. íd.
» Olallo GllÍz C.astellanos Delgado, primer batallón del

regimiento de Africa, húm. '7.
í> Fernando Cl'esp6 Estl'áda, segundo íd. del íd. íd.
» lIipÓ,l1to ljortizas González; primer bataP.ón del regi

miento de Zamora, núm. 8.
» "estás GómezSerl'ano, ~egundo íd. del id. íd.
» RamÓn Miró Iluiz, primer batallón del regimiento de

, Sorta, núm. 9.

» ..O!,é Román Virués, segundo íd. del íd. íd.
» Alejandro Bretiliar4 Vega, primer batallón del regi

miento de Córdoba, núm. lO.

» Enrhlue Guisado Sánchez, segundo íd. del íli. íd.
» Fernando Lcal Romen, primer batall6n del regimiento

de San Fernando, núm. n.
» Carlos Conti'eras MangaS, segundó íd. del íd. íd.
» ERtan~l!!ilao lIel'rer'o Puertas, primer batallón dél regi

miento dé Zaragoza, núm. 12.
» "olio itJteto Galindo, s.egundó íd, del íd. íd.
} Rafael Aceña Riveto, primer batallón del regimiento de

Mallorca, núm. ~3.
, ) IIdefonso Romero Her"el'lt, segundo íd. del íd. íd.
'. Pedro Tebar Martinez, primer batallón del :t;'egimiento

de America, núm. 14., .

» Bonlfllcio lb:iñez I.báñez, segundo íd. del íd. íd.
» Autonio Quevedo Zllmel, primer batallón del regimiento

de Extremadura, núm: 15.
» "'ngel López Buendiu, segundo íd. dél íd. íd.
» E .....;-,.. QuhItanaDuque, primer batallón del regimiento

de Castilla, mim. 16.

» Juan Durán MUI'iIiO, segundo íd. del íd., íd.'
» l<'roUán ~lDO Fel'nández, prhnér batallón del regimiento

de 13orbón, núm. 17.
lO "osé Ilel'iíández Gonznlez, segundó íd. del íd. íd. .
» llanuel Rivera A.vla, primer batlotllón del regimiento de

Almansa, núm. 18.
» Il>ablo del ~mo G ••mez, segundo íd. deUdo íd.
» llauuel "!b~í'adode la ban.la, primer batallón del regi

miento de Galicia, núm. 19. '

II Qulrieo 451lllti9 .'44uri'Qe, $e~49 tel.' 4el í~, ~d,
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D~ .Jo.sé Lézean~ Oi'dlne.., primer batallón del regimiento de
Guadala¡iara, núm. 20.

» Isidol'O Páramo Uonde, segundo íd. del íd; íd.
» Ilicardo GIU'eíaAlpueote, pr;imer batallón del regimiento

de Aragón, núm. 21.
» Enrique Roeh FCl'oández, segundo íd. de! íd id. ,
»Wlcente deI'ez Urna, primer batallón del regimiento de

Gerona, núm. 22.

», Eugenio LópezRuiz, gegundo íd. del íd. íd.
»Vlcente "-barez Del'na~do,primer batallón del regiIÚién

to de Valencia, núm. 23.
» Juan Fel'úández LU(Jue, segundo íd. del íd. íd.
» Isidoro Bnsto Caymo, primer batallón del regimiento de ,

Bailén, núm. 24.
» Gerardo Riveras Arteclle, segundo íd. del íd. íd.
\) "-Iejandro Picazo Snbiza, primer batallón,del regimiento

de Navarr~, núm. 25. .
>1 Enrique I-erera .il.hreu,' segundo íd. del íd. íd.
» Putrieio Solís Blanco, primer batalÍón (lel ~egimiento de

Albílera, núm. 26

» Blildomero Pérez Díal!:, segundo íd. del íd. íd. ,
» Teodóro ({amlno Mólína:primer'batallón del regim"iento

de Cuenca, nú¡n:~ 2i. '
» IUadio Plo Ruano, segundo íd., del íd. íd.
» José 11th'anda I ..ongoria, primer batallón del regimÍento

de Luohana, núm. 28.
» Luis Senllbre Pérez, segundo íd. del íd.,íd.
» Rómulo Doñate Zozaya, primer batallón del regimiento

de la Constitución, núm. 29.
» "-ngel Uruz Blanco, segundo íd. del íd. íd.
» Fedel'ieo 1I1edloa Espinosa, .primer batallón del regi

miento de la Lealtad, núm. 30.
» Juan Gonzalez Sierra; segundo íd. del íd. ,íc1.
11 Rieardo A¡;¡ensló 1IIooto1'o, primer batallón del regimien

to de Asturias, núm. 31.
» I~ul¡.¡ Sánehez'Paeheco, segundo íd. del íd. íd. '
» ltlariano Zal'ago~aDominguez, pl'i~~r bátallón del' re

gimiento de Isa,bel II, n~m. 32.
» Eduardo Uuadl'o ..tllna.., segundo íd. del íd. fd.
~ Diego Palaelo~Gareía, primeT batallón del, regimiento

Sevilla, núm. 33.
» José Gareaa Gal'rí~oez, segundo íd. del íd. ·íd.
» Luis Pél'ez JlDsoáte~ui, primer batallón del regimiento

de Granada, núm.. 34.
» Jos~ Hidalgo Gutlérrei, segundo íd. del íd~ íd.
», Antonio Nevot Gal'cía, pr.imer 'batallón;del regimiento de

Toledo, núm. 35. .
» Luis cjeballós ROilríguez, segundo id. del íd. íd.
» dulian Ibáñez Gómez, primer batallón del regimiento de

Burgos, núm. 36.
» Benito Iluiz Sáinz, segundo íd. del íd. íd..
« "'ederlco dell~'U'yo Diaz, p~imer batallón del regimíento

de Murcia,núm. 37~

» José Fernández , ..apique, segundo íd. del íd.. íd.
» dosc. Bllldrich (;hocano, primer batallón del regimient9

'de León, núm. 38.
» FedC1'ico Jiméllez Jácome, segundo íd. del íd. ,íd.

?> Juliñn (jerez.,- "-yuso, printer b¡:t.~allóR 4el reS'imÍ\;)~tó de
'O¡;n~t&bfia< núm, 3~t '

D. José Blázquez Sahfiter,segundo íd. del íd. íd.
» EUseo Subiza Castro, primer batallón del regimiento de

Málaga; núm. Aa.
» "readio Dávlla Dávila, segundo íd. del íd. íd.
» Sii'o Ortcga "-ndal·las, primer batallón del regimiento de

Covadonga, núm. 41. ,
» "ntonio Uerdáo Sierra, segundo íd. del íd. íd.
» I'larlano Barberán Timoneda, primer batallón del reg'Í.

miento de Baleares, núm. 42.
» León Gil del Palacio, segundo íd. del íd. íd.
» León Toval' Roca.. primer batalión del regimiento de Ca-

narias" núm. 43. ' /
» Francisco Díaz Btllbti, segundo id. del íd. íd.
» Luis Peláez Bel'~ú(lezj primer batallón del regimiento

de las Antillas, núm. 44.
» Jósé Saeane~lesRllaiio"s~gundoíd. del íd. íd.
» .José Ilignel Ruiz, primer batallón del regimiento de (h.\.

rellano, núm. 45'.
» "-Ifo~so 41berni ltiartí.nez, segúndo. íd. del íd. íd,
» Te~d~ro Robles A...giieUo, primer batallón del regirnien

de San Marcial, núm. 46.
» Eduardo García Rod~'igue.j segundo íd.'del íd. íd.
» Vicente Tudela Fab~a,primer batallón del regimiento de

Tetuá:p., núm'. 47.
» Eduardo Domingó ()omes, segundo íd. del íd. íd.
» Jullán Santa C::oloma Olimpo, primer batallan del regi

miento de España, núm. 48.
» 1I1iguel Fusdguel·as Gil, segundo íd. del íd. íd.
» (jarlos Rúiz Llcónal't, primer batallón del regimiento de

Sau 'Quintín, nÚm. 49.

» Gregol'ioll.rnal Ramos, segundo íd. del íd. íd.
}) EloyUaraeuel "-guUel'a, primer batallón del regimiento

,de Pa>:ía, núm. 50.
» Gonzalo (Jeballos E~calera, segundo"íd. del íd. íd.
» Francisco Garcia Cardona, primer batallón del regi

miento de Otumba, numo 51.
» RafaellUartínez "-Iventosa, segundo íd. del íd. íd.
» José Gareía Sáneh,ez, primer batallón del regimiento de

Filipinas, núm; 52. .
» Julio Terrado Gomllll~ seguriflo íd. del íd. íd.' .
» (Jésar Eseóhar Fel'nálulez, primer batallón del regimien

to de Vad-Rás, núm. 53.
» Manuel "-guado del Olmo, segundo íd',delíd; íd.
» Ramón ltlarzal Gigll, primer batallón del regimiento de

" Vizcaya, núm. 54.
D Teodoro Belaunde Daza, segundo id. del íd. íd.
» Luciano Rico García, primer bata1l6n del' regimiento de

Andalu~ía, mim: 55.
) BIas rtI~rltlo Alvarez, segundo íd. 4el íd: íd.
" Eulogio Foch Climaeo, primer batallón, del regimiento

de Mindanao, núm. 56.
1I dulio Denito SOI'iano, segundo íd. del íd. íd.
» Santiago (;ompam Delgado, primer batallón del regi

miento de Guipúzcoa, núm. 57.
» "alentín GuillCl'mín Sagarminaga, segundo bata1l6n i1el

regimiento de Guipúzcoa, núm. 57.
» doaquín Vida" UristóbaJ, primer batallón del regimiento,

de Luzón, núm. 58.

11,"'~ pq~~rq n~rfai~~l seg\lllqQ í<:\l d.~~ i4· id.. . ." ,
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D~ "-ngel Sáez Fernández, primer batallón del regimiento de
Asia, núm. 5CJ.

» Dernabé. Uubh'a rtl~\teo, segundo íd, del iJi. íd.
» dU:an Lomeño González, primel' batallón del regimiento

Alava, núm. 60.
» dnnn lUontes 1I10reno, segundo íd. del íd. íd.
» .Jol'é Conde Quevedo, primer batallón del regimiento

F'ijo de Ceuta.
» Eladio Ol'tiz ViHajo, segundo íd. del íd. íd.
» Nicolás F"anco Salazar, batallón cazadores de Cataluña,

número lo

» .Angel I~quierdoOssOl'io, íd. íd. de'Madrid, núm. 2.
» (jésal' 111al'tínez Salinas, íd. íd. de Barcelona, núm. 3.
» .Arturo Pieatoste Iraizor, íd. íd. de Barbastro, núm. 4.
» ltlaximino Galza de la Puerta, íd. íd: de Tarifa, núm. 5.
» ~Dl'ique Lienee Pastor, íd. ·íd. de Figueras, núm. 6.

II Lnls Mata Peunarino, íd. íd. de Ciudad Rodrigo, núm. 7.
» .Antonio Uenítez ,Gonzáfez, íd. íd. de Alba de Tormes, nú-

mer08.

» Fel'nando Romero Uieneinto, íd. íd. de Arapiles, núm. 9.
» Pa.blo ltloya Ayafa, íd. íd. de' Las Navas, núm. 10.
» Fernando Fernández Getillo, id. íd de Llerena, núm. 11.
» ~ieolás Naval'ro é Insa, íd. íd. de Segorbe, núm. 12.

» Joaquín Fernández .Alcllln, íd. íd. de Mérida, núm. 13.
» Francisco Gui,josa 1I10lilla, íd. íd. de Estella, núm. 14.
» Felipe 1llvarez Castellvi, íd. íd. de Alfonso XII,núm. 15.
». José Pulleiro ltlored, íd. íd. de Reus, núm. 16.
» .Antonio Diaz Rarl'ientos, íd. íd. de Cuba, núm. 17.
» José Gal'nacllo González, íd. íd. de Habana, núm. 18.
» Francisco Pél'ez Ilartell, íd. íd. de Puerto Rico, núm. 19.

. » Leopoldo Ortega,Lores, íd. íd. de Manila, núm. 20.

)) Ramón S:ínellez Varona, íd. Disciplinario ele Melilla.

Madrid P de Junio de 1888.

O'RYAN

He dispuesto que el sargento segundo lItomingo.Antonio
Segade, procedento del ejército de Puerto Rico, cause alta en
la pr6xima revista de comisario, en el Cuerpo de su mando, con
fecha 24 de Mayo último, en que verificó su desembarco, ha
biendo ido á fijar su residencia en Arsúa (Corulla).

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 1l de Junio
de 1888.

O'RYAN

Sellor Coronel del regimiento de Zamora, mim. 8.

He dispuesto que el sargento sl;1gundo D, '1'lrso Pereira
López, procedente del ejército de Cuba, cause alta en la pr6xi-

ma revista de cOI~isario, en el Cuerpo de su mando, con fecha
24 de Mayo último, en que verificó su desembarco, habiendo
ido á fijar su residencia á Madrid.

Dios guarde á V, S. muchos años.-Madrid 11 de Junio
de 1888.'

o'aTAN

Señor Coronel del regimiento de 4stul"ias, lIúm, 31.

He dispuesto que el sargento segundo Miguel Ramón Cu
cllillero, procedente del ejército de Cuba, cause alta en la pr6
xima re"ista de'comisario, en el Cuerpo de su mando, con fecha
24 de Mayo último, en que verific6 su desembarco, habiendo
ido á fijar su residenéia á Madrid.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid11 de Junio
de 1888.'·.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de León, mimo 38,

He dispuesto que el sargento seg-undo Rafael Segura So
s'oelle, procedente del ejército de Puerto Rico, cause alta en la
próxima revista de comisario',-en el Cuerpo de su mando, cón
fecha 24 de Mayo último, en que ver:ificó su desembarco, ha-
biendo ido á fijar su residencia á Córdoba. '.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 11 de Junio
de 1888..

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de CÓ1'doba, núm. 10.

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En virtud de las facultades que me' confiere el
artículo 51 de las instrucciones de 16 de Marzo de 1885, he conce
dido un mes de licencia, para evacuar asúntos propios, en la Co_
ruña, PontEjvedra y Santander, al Subinspector de primera,.per
sonal, médico mayor efectivo, D. JIISto 1I1artinez y ltiartí
IICZ, jefe de la sección de ambulancias de esta plaza.

Lo que tengo el honor de manifestar á V. E. para su conoci
miento y demás efectos:-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid llde Junio de' 1888.

G. y GOYENECHE

Excmo. Señor Director general de ll~lmlnlstrfteión UlUtar.

Excmos. Señores Capítanes generales de fJastilla la Nueva.
Galicia y Burgos, y. Directores Subinspectores de Sani
dad ltlmtnr.

IMPRENTA T LITOGRAFiA DEL DEPÓSITO DE LA GUERR.A


